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:!a ~iblic_teea tditcrial 

"DIOS Y PATRIA" 

El fin que se propone la Biblioteca Editorial 
·«Dios Y,Patria» es contribuir, en alguna manera, 
a la difusión de publicaciones provechosas a todos 
y útiles principalmente a la juventud estudiOsa y a 
la piñez ecuatoriana. De al}í que, entre sus volú
menes, tendrán cabida trabajos d~ muy diversa 
índole; no se limitarán éstos a lo literario, sino que 
se extenderán también a lo religioso, científico, 
histórico etc~, en di versas Secciones. De preferen
cia se publicarán trabajos que ayuden para l:a bue
na y sólida formación de jóvenes y niños, ya que 
emplearse en la educación de la niñez y _juventud 
es una de las obras más recomendables que puede 
ejercer el hombre sobre. la tierra. y es también la 
manera mejor de merecer bien ante Dios y ante 
la Patria. -

Los pedidos de los volúmenes que se deseyn 
deberán hacerse al Sr. Administrador de la Re
ústa Trimestral «Dios y Patri'a» (Riobamba
Apa-rtado 105), ya que la Biblioteca está patroci
,nada por la Comisión Directiva de la referida Re-

. vista. Es condición indispensable el envío antici
pado del valor de los pedidos.-Véase al fin lo que 
lleva publicado la Biblioteca. 
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Las Relaciones entre la Iglesia y el Estado Ecuatoriano 
RESUMEN HISTORICO 

---------
Con motivo de cumplirse el primer centenario de 

la expedición de la Ley de Patronato, por el Congreso 
de la Gran Colombia, hemos creído conveniente presen
tar a los lectores de «Dios y Patria». un brevísimo resu
men histórico de las relaciones entre la Iglesia y el Es
tado en la última centuria de vida de nuestro pueblo; 
resumen que no tendrá, por consiguiente, pretensión 
alguna de estudio científico. -

l. --El Patronato co/ombiano.--El Congreso de 
Guayana y el Constituyente de Cúcuta no se atrevieron 
a declarar vigente en la Gran Colombia el patronato de 
que goz;1ban, en este Continente, los reyes de España. 
Bien sabían que el Patronato. mera gracia o liberalidad 
de la Santa Sede, en benet:icio de los Monarcas españo
les por haber civili:>.ado América, fundado y dotado Igle
sias y contribuído de otros modos al progreso de la fe 
católica, era un privilegio personal, que no podía exten
derse a los nuevos E,;tados. Sin embargo, el Congreso 
de I 824, a influjo de las ideas regalistas dominantes por 
entonces en todos los países americanos y a imitación, 
acaso, cle la Constitución civil del Clero y de Jos famo
sos Artículos Orgánicos de Napoleón Primero, expidió Ia 
ley de 28 de julio, que atribuye al Esta io el derecho de 
patronato, no obstante los esfuerzos que, para salvarlo 
del cisma, hicieron el Ob5,po de lVIérida y más tarde de 
Quito, Ilmo. Señor Lasso de la Vega, el doctor Santiago 
Pérez Valencia, el doctor Baños, etc. Diose ya enton-
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ces el escándalo de que algunos clérigos, como el doctor 
Ocio, el señor Talavera, futuro obispo de Tricala (quien 
rectificó posteriormente sus ideas) y otros personajes 
eclesiásticos o defendieran en la legislatura aquella ley o 
la aprobaran luego, aceptándola como norma única en 
las relaciones entre la Iglesia y el Estado. Los cabildos 
del Ecuador sometiéronse también irrestrictamente a la 
nUeva ley. 

Los legisladores de 1824, muchos de ellos con mali
cia y segundas intenciones sectarias, quisier<'n convertir 
el Patronato en un dogma político y constitucional y lo 
reclamaron como un derecho inherente a la soberanía 
nacional, de acuerdo con los principios galicanos, que 
llevaban en germen las doctrinas del liberalismo llloder
no, respecto de la sujec1ón de la Iglesia al Estado. En 
consecuencia, ordenaron al Gobierno reclamase de la 
Silla Apostólica que «en nana se variasen o innovaran» 
las prerrogativas patronales que arbitrariamente se atri
buía y que celebrara un concordato con aquella, para 
«asegurarlas irrevocablemente». lo cual era confesar, de 
manera implícita, que e1 Estado no se creía dueño de sus 
pretendidos derechos. 

El Patronato inaugura el período dilatado y tumultuo
so de lo que podemos llamar «El Estado-Sacristán». es
to es, el Estado que, a pretexto de concordia, amistad y 
protección, se introduce en la vida íntima de la Iglesia, 
la convierte en cortesana mendicante y perpetua pupila, 
la tiene como i11Lapaz hasta de dirigir el ejercicio priva
do del culto, se entromete en el nombramiento, no sólo de 
las Autoridades eclesiásticas, sino en los de inferiores y 
subalternos, reglamenta con excesiva minucia hasta los 
pormenores de la disciplina exterior e interior, y se vale 
de la Iglesia como factor político, envileciendo a pasto
res y clero y rompiendo, casi de manera absoluta, los 
vínculos con la Santa Sede. El Patronato fué, pues, 
cismático, porque desconoció los derechos del primado 
de honor y jurisdicción del. Sumo Pontífice, le privó de 
su libertad e independencia, usurpó las facultades epis
copales, y puso toda clase de trabas al ejercicio del mi
nisterio eclesiástico y quebrantó los lazos de la jerarquía, 
con los recursos de fuerza y otras disposiciones que man-
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tuvieron el desorden hasta que se restableció la discipli
na eclesiástica con el Concordato. 

La Santa Sede protestó contra esa Ley profunda
mente destructora de la unidad religiosa y que arrebata
ba a la Iglesia toda su vitalidad. Pero el Estado colom
biano siguió haciendo un uso desmedido del Patronato y 
legisló, en repetidas ocasiones, sobre asuntos reservados 
a la Santa Sede, como lo-relativo a votos religiosos, ins
trucción y bienes eclesiásticos, dispensas matrimoniales, 
etc., etc. La enseñanza, especialmente a merce.d de 
aquellas leyes, fue escandalo-;amente inmoral. jans~nista 
y galicana, por lo cual se vio luégo cómo aun muchos 
clérigos. sea por ign()!ancia o por cornproinisn,; políticos, 
·sostuvieron con calor las facultades del Estado. El· 
concordato quP. mandó celebrar la Legislatura del 24 no 
se efectuó, a·pesar del ejemplo de Chile y de que la. San
ta Sede admitió al plenipotenciario colombiano y le 
honró en alto grado, ptose a ia oposición de E,;¡.>aña: en 
lo único que se pensaba era en acaparar todo> los nego
cios eclesiásticos, para dominar más y más a la Iglesia. 

La Santa Sede, con el fin de remediar, siquiera fue
se en par_te, aquella situación oscura, autorizó a Obispos 
y prebendados para aceptar los cargos concedidos por el 
Ejecutivo, en gracia de la paz y tranquilidad de las con
ciencias. pero tomando siempre las providencias debidas 
para impedir que la tolerancia del mal se tradujera por 
concesión legítima. "Bolívar, que tuvo siempre el alto 

. pensamiento de que «la Iglesia debe gozar de una abso
luta protedión de parte del gobierno», se empeñó en 
regularizar ese estado de cosas, pero sus nobles esfuer
ZO<; fueron vanos. 

z9-.. El Patr<mato t'cttatoriano. -Separado el Ecua
rlor de la Gran Colombia, su· primera Constituyente, 
reunida en Riobamba: en 1830 adoptó, a pesar de las 
solicitudes elevadas por el Ilmo. Lasso de la Vega y su 
Cabildo, como fórmula constitucional, la siguiente: «La 
religión católica, apostólica, romana es la religión del 
Estado. Es un deber del Gobierno, cu e_jcrciáo del Pa
tr.Jnato, protegerla con exclusión de cualquiera otra.». 
Esa fórmula la presentó, ¡quién lo creyera! el Deán de 
la catedral de Cuenca, doctor José María de Landa y 
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Ramírez y la sostuvo, en virtud de la supuesta legftima 
suce!'ión del Ecuador en los derechos regios, el clérigo 
don Manuel García Moreno, hermano del magistrado que 
más tarde había de romper las cadenas de la Iglesia 
ecuatoriana. Los Dres. Ramírez Fita, Nicolás Joaquín 
de Arteta (obispo de Quito poco más tarde) y Mariano 
Vintimilla, se opusieron a esa cláusula constitucional 
que establecía inconsciente y ligeramente, el cisma reli
gioso en la nueva patria. La Constitución del 35 se 
apartó de ese principio, pero lo restableció la del 43. 
Las de 45, 50 y 52 no enuncian el patronato como una 
doctrina constitucional, (r) pero durante todo este 
tiempo, Gobiernos y Legislaturas hicieron uso exorbi
tante y monstruoso de las atribuciones que confiere la 
ley del 24. .. 

Durante los treinta y tres años de vigencia del Pa
tronato en la República, el legislador civil no siempre 
de mala fe, sino por involuntario desconocimiento de su 
verdadero papel, desempeña oficios, sin título alguno y 
constantemente, de legislador eclesiástico. Yá hace 
erecciones ilegítimas de obispados, yá dispone acerca del 
número de miembros de los Cabildos, y fija aranceles y 
derechos; ora reglamenta acerca de la cobranza de diez
mos, de fiestas, censos, etc., cuentas de fábrica; ora, en 
fin, expide medidas respecto de la reforma y vida de los 
regulares, fuero eclesiástico, recursos de fuerza, etc. 
Llegó a tal extremo la acuciosidad prolija y risible del 
Legislador vestido de· monacillo, que organizó las cere
monias fúnebres y determinó aun el númé'ro de ceras 
que debían emplearse en ellas .... (Ley de 2 de abril de 
I 837). La Iglesia, ~ntre tanto, no tenía sino escasas e 

. insignificantes atribuciones propias: aun el ministerio de 
la predicación estaba sujeto a tantas trabas y tan odiosos 
recelos, que parecía que el Estado fuese el árbitro de la 
palabra divina, el oráculo infalibfe de la verdad, y la 
Iglesia mero órgano de comunicación de la verdad reve
lada al Gobierno .. , ... 

( z) Estas constituciones tuvieron el extraordinario ·mérito de de
clarar irreformable la disposición relativa a la religión única del Esta
do. En esto superan a las cartas políticas posteriores, obra de católi
cos más conncedores de los derechos de la Iglesia. 
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En cuanto al nombramiento de obispos, canomgos 
y curas las Legislaturas y Administraciones ejercitaron 
este derecho con un celo suspicaz y cosquilloso, que 
era continua ocasión de escándalos y divergencias con 
la Santa Sede. El Congreso del 33 dispuso que ningún 
eclesiástico pudiese recurrir a la Silla Apostólica para la 
subsanación de un beneficio que hubiere recibido. y que 
si lo hiciere, se diese por vacante el cargo: esto era 
romper ya todo vínculo de filiación y de respeto a la 
Sede Apostólica y constituir una «iglesia nacional», an
helo de los regalistas de entonces. El Papa Gregorio 
XVI, (como ya lo había hecho su antecesor en carta al 
Ilmo. Sr. Lasso), se vió en el caso de permitir que el 
Obispo de Quito pudiese dar lícitamente la institución 
de los beneficios eclesiásticos a aquellos que hubieren 
sido presentados por el Poder civil, pero con tal que no 
se hiciera mención alguna, en el título, de la presenta
ción gubernamental, y que los eclesiásticos tuviesen las 
calidades necesarias (1834), esto con el fin de evitar 
mayores males y sobre todo la nulidad de la concesión 
de sacramentos y gracias. 

Peró ¿cómo podía impedirse qne el Clero, nombrado 
por el Gobierno, ordinariamente más por soiicitudes y 
compromisos políticos que en virtud de méritos reales, 
se prostituyese muchas veces y manchara su conducta, 
ya en sus relaciones con el Poder civil, ya en su morali
dad privada y pública? Ocurrió el caso escandaloso de 
que el gobierno de Urvina presentase a la consideración 
de la Legislatura un sacerdote cuya vida había sido co
nocidamente inmoral, para obispo, porque tenía dotes 
intelectuales y había brillado en las legislaturas .... 

El singular concepto de «empleado público» qut: te
nía el eclesiástico beneficiado era ocasión de que estu
viera sujeto a todas Jas formalidades legales en el ejerci
cio de su cargo. El beneficiado rlebía jurar las consti
tuciones y leyes, así fuesen opuestas a sus ideas y debe
res para con la Autoridad romana. RecuércJ<:se que ert 
el afio 43, algunos eclesiásticos notables. que se negaron 
a jurar la Ley Fundamental, por haber implícitamente 
permitido el culto privado de las sectas, entre ellos el 
Obispo auxiliar de Quito, doctor José Miguel Carrión y 
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Valdivieso, fueron privados de la ciudadanía y de sus 
beneficios: el Gobierno, «su protector:t>, les compelía a 
fa! tar a sus deberes. 

La indisciplina reinaba en el santuario. a pesar del 
férreo régimen que la ley del 24 había establecido. Las 
diócesis, por una u otra causa permanecieron largo tiem
po en viudedad. Li:1 de Cuenca no tuvo durante treinta 
años obispo propio, ya por divergencias entre los llama
dos a llenar la vacante, ya por las dificultades a que dio 
origen el carácter de extranjero naturalizado de uno de 
uno de los electos, el doctor Pedro Antonio Torres, que 
acabó de renunciar Cllldadanía y mitra después de mu
cho tiempo de nombrado. Mientras tanto la Diócesis 
estuvo en manos rle Vicarios capitulare~. sin la indispen
sable autoridad, y padeció largas rencillas eclesiásticas, 
y aun la dr:posición. por el Cabildo. de _uno de los Vica
rios. La de Guayaquil estuvo tambi,{n vacante larga 
época. porque habiendo nombrado la Constituyente 
del 50 al doctor Tomás de Aguirre y presentádole al 
Papa el Gobierno de Ñoboa, la Convención y el Gobier
no siguientes anularon los actos todos de los que les 
precedieron, y el Padre Santo no pudo prestarse a se
cundar pasiones políticas y divergencias irrespetuosas y 
cismáticas. Entre tanto, el Gobierno de Urvina negó 
frecuentemente el pase a los vicarios capitulares nom
brados por el Cabildo de Guayaquil, y aún el designado 
por ia autoridad arquidiocesana, doctor Yerovi. renunció 
a poco de elegido, para no consentir en la humillación 
que a la Iglesia imponía el Patronato. La situación d.c 
esas desventuradas diócesis llamó la atención de los via
jeros ilustrados, como el benemérito doctor José Ignacio 
Víctor Eyzaguirre. 

La apmbación del nombramiento de los prelados de 
las ódenes regulares era también causa de divisiones en 
el interior de los claustros, que fomentaban la relaja
ción y la indisciplina. Hubo caso. como lo recuerda el 
mismo doctor Eyzaguirre, en que el Presidente de la 
República prdendió imponer su capricho en la elección 
del superior Je un Convento, a pesar del veto~que había 
opuesto el prelado principal de la Orden, que creía in
digno al Candidato. 
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El patrono no cumplía con las ·obligaciones onero
sas que trae consigo el patronazgo, a pe!"ar del acucioso 
y pueril empeño con que ejercia sus pretendidos dere
chos. Las Iglesias estaban casi todas en la miseria y el 
abandono, mientras el Estado se atribuía, gran parte de 
la renta decimal y había cometido muchas expropiacio
nes de los bienes eclesiásticos. 

Los gobiernos desconocían tenaz y caprichosamen
te el primado de honor y jurisdicción del Sumo Pontífi
ce: en muchas ocasiones se negó el pase a los breves 
apostólicos y con su111a frecuencia se reservaban cláusu
las y mutilábanse arbitrariamente los docun~entos de 
la Silla Romana. Los Obispos y Clero no tenían liber
tad de comunicación con ella, sino por el intermedio 
del gobierno, que la restringía a su antojo. 

Nuestra patria mantuvo un agente diplomático en 
Roma. el célebre Marqués de Lorem~ana, ciudadano ita
liano que prestó excelentes servicios, duran~e dilatados 
años, a muchas de las naciones americanas. Aun pensó 
en enviar, descle 1831, un agente t:cuatoriano, pero nun
ca se llevó a efecto tan feliz pensamiento. 

Para zanjar ciertas dificultades se acudía a los 
nuncios residentes en Bogotá, que ejercían jurisdicción 
en nuestra patria; pero dichos Prelados ordinariamen-· 
te ignoraoan los pormenores de nuestra situación reli~ 
giosa y sus decisiones tenían el sello del influjo oficial. 
Así después de Cayetano Baluffi, quien despertó respe
tuosas simpatías entre los eclesiásticos ilustrados dei 
Ecuador, vino Nicolás Savo, que, con ligereza íiingular, 
resolvió el grave caso de conciencia del juramei1to de la 
Constitución del 43, para contradecirse luego y hacerse 
¡responsable, en parte, del cisma entre los Prdados, de 
a privación de los beneficios de los eclesiásticos 9ue se 

resistieron a prestarlo y. en fin, de la aceptación de la 
Cláusula constitucional que, por vez primera, privó a los 
Clérigos del derecho de ser eíegidos para representantes 
del pueblo. 

La inmunidad eclesiástica quedó reducida en este 
período a un esqueleto como lo dijo el P. Sola-
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no; (r) los prelados, salvo honrosísimas excepciones, 
condescendían en extremo con el Poder civil, y el Clero, 
a sueldo y ración del Estado, era palaciego y pordiosero 
a la vez, con gravísimo detrimento de la dignidad de su 
poder moral y de su altísimo papel en la vida de las na
ciones. 

Hacia fines del período de que hablamos, comienzan 
ya a introducirse, cómo lógico desarrollo de las ideas 
regalistas que tuvieron su pleno efecto en la expulsión 
de los je~uítas, nuPvas do ·trinas naturalistas, cuya mani
festación primera se advierte en la suspensión de rela
ciones con la Santa Sede (se revocaron los poderes el el 
señor Lorenzana durante el gobierno de Urvina), en la 
negación del permiso parC\ que pudieran establecer~e las 
Hermanas de la Caridad en nuestra patria y, en fin, en 
la objeción Jel decreto que prohibía la existt'ncia de las 
logias ¡¡¡asónicas. 

(:) Monseñor Eyzngnirre, que tantas simpatías se conquistó en el 
Ecuador durante su viaje ocurrido pocos años aotes de la transforma
ción de r8óo, y qne aun fu8 órgélno extraoficial para nuestras comuni
caciones con Roma ; Gr~rcia J\rlor~-'no cte~eaba que fuese Delegado apos
tólico en est'l República', se sorpr~ndió de In situación de la Igl,;sia y 
de la imposibilidad de la reforma rni,ntras rigiesen la> levds que "Itera
ban todos los principios canónico--> de i;1 jurisdicción eclesiástica «Sí se 
quiere ~·refo1·mar al Clero, decía, cc·miéncese por derogar unrts y n~
formar otr;ts dt: las infitlitas ieyes que existeu vigP:ntes e11 el E.curtdor e 
iotroduce•l el des,Jrdro::, pooi~ndu ;¡ los culpables fuera del alcance de 
la juti;;clicción dd P,·.,.i;tcb en mucho> sa,os. Las lr7es civiles ele pro
cedimiento ahre:: a lns abogados y e los defensores de los eclesiásticos 
cul¡:.ables nn é\Ucho campo en los tribunales mismos doocle debían obe
decerse entes que tocios los Cánones de la Iglesia. :\'las los legi,;ladores 
dispusieron ele una m2nera diversa; porque las leyes civiles son preferi
das a las canónic2.s, y con ell<-Js apnrt~cen con frecuencia triunfante el 
crimen y burbdrt la ant Jridad de lo< le.;;;itimos Prelados. Si los q oe de
fienden a los acusados invoci1n al~.una vez las leyes eclesiásticas, es tan 
sólo cuando !es pare::e qu" obran en favor de su causa o las estiman en 
ese sentiuo, po:· más que les sean adversas; pero aun existe otro vicio 
mayor qu., influye dt:ofavorablemente rara. la jurisdicción de los Pre
lados Por una ley civil, el juez eclesiástico que no es abogado debe 
conformarse con el dictamen de un esesor lego que debe nombrar for
~osameute Ya se ha visto a un juez eclesiástico resistirse a suscribir 
d rlictamen de un abogado por encontrarlo injusto y compelérsele a 
hacerlo, de suerte que la conciencia rechazaba aquello que una ley ci
vil le obligaba a firmar, y uo obstaote fueron inútiles todas sus excusa~. 
porque la ley en este caso es terminante. Otra arma formidable S<e 
maneja frecuentemente contra la autoridad de la Iglesia: son los «re. 
nu-sos defuerza1>, en los que aparece el criminal buscaodo la protec
ción de la justicia lega contra la legítima autoridad de su prelado». 
'Los Intereses Católicos en América. Tomo IJ París, I3Sg, pág. 45 y 461 
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Este período se caracteriza, pues, por la aplicación 
irrestricta. pero ordinariamente de buena fe, del patro
nato constitucional, por gobiernos católicos que, si 
bien proclamr~ron el principio- de la armonía entre la 
Iglesia y el Estado, ( I) no se atrevieron a reconocer, si
no de manera muy mutilada y parcial, los derechos de la 
Iglesia. Su consecuencia fue la indisciplina. aseglara
miento rnonástico, y la esciavitud eclesiáqica. Entre 
los pocos beneficios del períndo mencionaremos la erec
ción del Arzobispado de Quito en 1849 y la división de 
la dióce,;is de Cuenca·: en 1837. con la consiguiente crea
~;,;" r!, 1" el<-' G-navauuil. 

:E'rrataa de fmporfre:nc:ia 

. En _la pág: 9, línea 20, léase: y lo 
ejecuto en VIrtud de la autorización 
concedida en el párrafo único del art. 
z9 de la ley de 7 dP abril del 61. 

En la pág. I 8, línea 19, en lugar de 
<toda vez que él escribía .... », léase: 
<toda vez que él estriba .... :» 

: se había 
volviendo 
siguió de 
Ejecutivo 
Sede. En 
dio de su 
1 el carde-
1 virtud de 
:le! Art. 2° 

lo párrafo 
oncordato 

l lo cum-
. _ _ . a la apro-
bación de aquella en los primeros días de su reunión.» 

En su Mensaje a la legislatura siguiente dijo el 
mismo preclaro Magistrado: « .... como la Convención 
me a~1torizó para ejecutarlo, lo cual suponía su promul
gación, así como ésta requería su ratificación previa y el 
canje de las ratificaciones, procedí a plantearlo después 
de ratificado y promulgado con la solemnidad debida.» 
A pesar de esta doctrina evidentísima, los enemigos del 
austero Gobierno, entre ellos el Dr. Francisco J. Aguirre, 
y ciertos católicos adheridos como la carcoma a las ran
cias fórmulas y a los prejuicios regalistas, como los ilus
trados redactores de «El Centinela», periódico cuenca-

( r) Los Arzobispos for'llaban casi siempre parte del Consejo de 
Estado, así como otros Prelados, y los Gobiernos participaban y presi
dían en las grandes manifestaciones de culto y demostraba, a su mane
ra, su celo por la reforma ecle~iástica. 
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no, se empeñaron en impedir que se rompiesen las cade-
1•,. de la Iglesia y alegaron, en primer término, que el 
Pre,;idente había excedido sus facultades constituciona
)e,; al ratificar el Concordato sin que precediese la apro
bación del Congreso. El Concejo de Guayaquil. presi
d~<lo por el jefe del liberalismo, don Pedro Carbo, elevó 
una agria protesta contra el referido pacto, pc'rque el 
Estado se desprendía de sus tradicionales y preciosas re-. 
galíascon las cuales había mantenido en férrea servidum
bre a la Iglesia durante cuatro siglos. Advirtieron tam
bién los adversarios, sin fnndame!i'to razonable, oposi
ción entre el Concordato y la Constitución política. 
La polémica continuó, durante largo tiempo. 

El Congreso del 63 disintió ciel Presidente en la 
doctrina expresada y dispuso que se pidiesen varias re
formas, algunas de ellas muy convenientes (Decreto 
de 15 de octubre); y suspendió erróneamente <-'ntre 
tanto la aprobación del pacto. Dichas reformas fueron 
aceptadas por el Cardenal Antonelli y versaban es¡.¡ecial
mente sobre fuero, diezmos, saneamiento de los contra
tos hechos respecto de ciertos antiguos bienes eclesiás
ticos, etc. El convenio sobre diezmos, hecho con el 
primer Delegado Apostólico Monseñor Tavani, vino a 
conceder al Gobierno una gruesa cantidad suplementaria, 
que le alivió en sus constantes ahoguíos económicos. 

Arreglado todo el largo proceso de las dificultarles 
suscitadas, (y no imputables al Presidente, como lo pre
tendieron muchos de sus enemigos, francos o emboza
dos) la Legislatura del 65, por decreto de I4 de Noviem
bre,aprobó «el Concordato celebrado con la Santa Sede, 
el26 de Septiembre de I 862, con las modificaciones con
tenidas en las bases anteriores, las cuale:> elevadas a 
convenio, serán canjeadas y ratificadas por el Poder 
Ejecutivo sin necesidad de nueva aprobación de la Le
gislatura.» Hechas las gestiones indispensables para 
este objeto, el Presidense Carrión tuvo a honra terminar 
la obra glorios(sima e inmortal de su antecesor. declaran
do el Concordato Ley de la República por Decreto del 
20 de abril de 1866. Quedó, pues, por fin derogada la 
Ley de Patronato del año 24, y comenzó a regir la nue-
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va, sencillísima y corta, sin ninguna de las tachas del 
anterior. 

«El Concordato se celebró con el objeto de d<~r a la 
Iglesia independencia y libertad, y obtener por rn<'dio de 
ellas la reforma eclesiástica y moral qut> el ECI ;-.dor ne
ce-.itaba para ser libre y feliz». dijo el mi' 11 ' genial 
Presidente en el Mensaje antes citado. Tal fue. e"'' efec
to, la trascendental función de aq11el pactn sr~¡;rado que 
dio a la Iglesia y a la Patria recíproca gloria, <iías de 
ventura y estrecha con,~onj ia. e.;tableciendo un ;1 -terna 
que aseguraba su mutua independencia: ya r1o sería 
la Iglesia la pupila gobernada dócilmente por curador 
arbitrario. a veces artero y tanto más pelign,so, como 
obsen·aba el Dr. Eyzaguirre, cuanto más encubierto y 
vestido rle mentida piedad. 

El Concordato reconoció, por fin, las facultades y 
privilegios del Romano Pontífice, instituyó la lrbre co
municación entre los Obispos y fieles con la Santa Sede, 
dió amplios poderes a l:J. Iglesia para su reforma, convo
cación de Concilios y Sínodos, educación de sus futuros 
ministros. etc. 

·Ast>guró su libertad en todo lo relativo a su discipli
na interna y restringió a límites razonables las prerroga
tivas del Patrono, para asegurar perennemente la concor
dia de ambos Poderes. La Iglesia dejó de ser parte del 
mecanismo adn1.inistrativo y recobró sn autonomía fren
te a las vicisitudes de la política; el Clero no fue ya el 
cortesano interesado en adular los caprichos del Poder 
para ascender en la escala eclesiástica. 

De conformidad con ese pádo, estableciérnns~ las 
diócesis de Riobamba, !barra y Loja el mismo año de 62 
y posteriormente la de Portoviejo, medida que desagradó 
aun a muchos eclesiásticos, entre ellos al mismo Ilmo. 
Arzobispo Riofrío (a causa de la pobreza de las diócesis) 
pero que era indispensable para fortalecer la acción e 
influjo de la Iglesia, facilitar la labor e inspección de _los 
prelados y el acceso de los fieles a sus pastores. 

Encontrábase ya en Quito el primer Delegado 
Apostólico, con amplios poderes para comenzar la refor
ma de la Iglesia y especialmente de las comunidades re
ligiosas que habían caído en vituperable postración. 
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Una corriente de savia espiritual nueva comenzó a cir
cular por las entrañas del país, como germen de progre
so moral y de verdadera civilización. Al terminar la 
5t:gunda Administración de García Moreno, la situación 
religiosa no podía ser más próspera y halagadora, así por 
la vitalidad interna y el ascendiente sobre el pueblo, co
mo por la depuración de las costumbres monacales y la 
renovación del prestigio del Clero en el orden moral y 
en el intelectual. 

Fue época de áurea y luminosa armonía entre los 
dos Poderes, que robusteció y complementó mutuamente 
su fecunda labor en la esfera peculiar de cada uno. 
Surgieron tal cual vez (como en todo período de transi
ción en t:l régimen religioso de un país) divergencias in
cidentales ydepoco momento con los Representantes de 
Roma, divergencias que se allanaron fácilmente; las hu
bci también, a caso más delicadas, con algunos Prelados, 
como los Sres. Riofrío y Toral; pero a la postre todos 
fueron comprendiendo que el Presidente tenía derecho al 
perdón de cualquier exceso de su encendido celo, en rP
compensa de la ardua obra de emancipación y purifica
ción de la Iglesia, y fomento de los más grandes in"tere
ses espirituales de nue<;tro pueblo. Tuvo. pues. razón el 
invicto Pontífice Pío IX cuan Jo honró en forma inusitada 
al Libertador de la Iglesia ecuatoriana, y Defensor de la 
c;ltlsa católica y de lo;; derechos pontificios, que había 
de sellar con su .;angre la grandeza de sus sacrificios. 

Admirable testimonio de esa estrecha concordia en
tre los dos Poderes, así como del renacimiento del pue
blo a los esplendores de la fe, por obra del Gobierno que 
tan eficazmente apoyaba la áurea labor de la Iglesia, 
fue la celebración del Concilio provincial de 1873 y so
bre todo, la Consagración de la República al S. Corazón 
de Jesús, sublime glorificación de la República que, aun 
ahora, cuando otros países la han imitado, despierta 
admiración universal. 

La concordia entre la Iglesia y el Estado se pro
longó durante el brevísimo tiempo que el muy ilustrado 
doctor don Antonio Barrero (defensortardío, sin embar
go, del Patronato) ejerció el Poder. La revolución (8 
de Setiembre de r876) de Veintimilla que, como dijo el 
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Presidente depuesto, traía «d dcsquician:iento d(:l or
den social. político y religioso» de la patria, abre un 
nuevo período de historü religiosa. 

49. La suspensión y lll!C1'a 1'l'rsiún del Concordato. 
-Poco después de la funesta transformacióll, comenzó 
la pasión, si gloriosa a la postre, larga y cruel de la Igle
sia, con el envenenamiento del mansísirno Prelado de 
Quito, el Ilmo Sr. Checa, cuya men,oria calun1nió el 
Gobierno sosteniendo que había sido defensor de sus pe
ligrosas tendencias. El Ilmo. Sr. Ordóñez, obispo de 
Riobamba denunció a la Nación los medios de que se 
servía cierta fracción del liberalismo para desviar la aten
ción pública respecto del gran crimen, lo cual valió al 
insigne Prelado implacable persecución. 

Luégo vino el Decreto dél 2 marzo de 77 (obra de 
don Pedro Carbo, el iniciador de la oposición al Concor
dato en el año 62), en que se secularizaba la enseñanza y 
se privaba alos prelados de los derechos que, según el 
Concordato, tenían en ella, lo cual equivalía a tácito 
rompimiento de los pactos celebrados con la Santa Sede; 
y, en fin, aprovechando el Presidente la negativa de 
varios Prelados a concurrir a ciertos actos del culto en 
conmemoración de las victorias de la Revolución, por 
decreto del 28 de junio de I 877, suspendió expresamen
te el Concordato, declarando vigente la Ley del 28 de 
julio de T 824. El único pretexto para la violación de· 
un pacto. a cuyo mantenimiento estaba vinculado el 
honor nacional. fue la oposición del Clero al Gobierno. 
fundada en la persecución tenaz a los Prelados y en los 
clecrdos antirreligiosos que había expedido. 

«En materia religiosa, dijo el Ministro Endara a la 
Constituyente. el Gobierno ha creído que la antigua Ley 
de: Patronato eclesiástico, que ha contribuido en tantos 
siglos a la armonía y buena inteligencia entre la Iglesia 
y el Estado, era la institución conveniente para un país 
esencialmente católico como el Ecuador, dnnde no se 
habían experimentado Jos disturbios religiosos que en 
otros pueblos. y que sólo llegaron a sentirse entre nos
otros desde el establecimiento del Concordato». De 
rrianera que una institución como h del Patronato, que 
estaba en abierta pugna con el Syllabus, venía a ser la 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



- I4 

más propia para mantener el decoro de la Iglesia. y el 
método más eficaz para robustecer la concordia entre 
las dos Potestades!-Se quería, no la amistad e inde
pendencia de ellas, sino la subordinación incondicional 
de la Iglt-'sia al Estado; y a este régimen de abyección se 
consideraba el mejor en un país acendradamente religio-
so como el nuestro! ..... . 

El Cahildo de Quito, en ausencia del Vicario Capi
tular, violentamente expulsado, fue el primero en pro
testar contra aquella Ley que implicaba un retroceso en 
el camino de la reforma eclesiástica: y luégo vinieren 
las luminosas exposiciones del mismo doctor Arsenio 
Andrade, más tarde Obispo de Riobamba, y sobre todo 
del doctor don Federico González Suárez, canónigo de 
Cuenca por entonces y después eminente Arzobispo de 
Quito, exposiciones qlle reivindjcaron los fueros de la 
Iglesia y pusieron un inri perenne en la frente del Dic
tador y violador del Concordato. 

Por fortuna ya no se repitieron en esta ocasión (lo 
cual era una nueva prueba de los efectos moralizadores 
del Concordato) Jos antiguos escándalos de prelados y 
eclesiásticos que, por con,ervar prebendas y dignidades, 
se sometían mansamente a la coyunda del ycj. herético 
Patronato. Sucesivame1, te el Jefe Supremo privó a la 
mayor parte de los Cabildos, de sus rentas y premió así 
su fidelidad a los principios católicos y a la jerarqufa 
eclesiástica Solo el Cabildo de Guayaquil tuvo una 
conducta equívoca, después de la muerte de su. respeta
ble Prelado, el P. Lizarzaburu. 

El Ministro plenipotenciario del Ecuador en Lima. 
doctor Miguel Riofrío, celebró algunas conferencias con 
el Delegado Apostólico residente en la misma ciudad, 
para tratar del arreglo de la situación religiosa que el 
mismo Gobierno ecuatoriano había provocado; pero el 
Delegado se vió en el casfl de excusarse de seguir enten
diendo en el arduo negocio, por falta de facultades su
ficientes. 

Reunida la Constituyente en Ambato, pretendieron 
algunos de los convencionales romper,. artificialmente, 
la unidad religiosa de nuestra patria; por fortuna, no lo 
lograron. Oigamos al insigne Gonzále?. Suárez referir 
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las vicisitudes del proyecto conducente al restableci
miento de relaciones con la Santa S:::de: «Mientras no 
;;e hnl>o aprobado en la Cámara el artículo de la Consti
tnción. reiativo a la Religión del Estado, guardamos si
lencio respecto del Concordato: aprobado aquel artículo, 
preparan1os t:l proyecto de decreto para restablecer las 
relaciones entre el Gobierno del Ecuador y la Santa 
Sede; mas, no const'guirnos realizar nuestro propósito, 
~-iorqne D. José María Urvina, e111pleó toda la i11Buencia 
de soldado viejo y Presidente de la Convenc1ón. para 
ohrar en el ánimo de gran número de Diputado,; y dis
ponerlos en contra de nuestro proyecto. Si hubiéramos 
insistido ~n sostener nuestro proyecto, el cisma se ha
bría consumado. 

' «El Sr. Urvina, por Stl parte, hizo dis-cutir e-n la Cá-
mara otro proyecto de decreto, por e.l cual se disponía 
que se celtJ.rara uu uuc1·o Concordato. Como cual-quie
ra comprt"nde, este decreto era peor que el dt· 28 de Ju
nio de 1877. En eftcto, el artículo 47 del Código civil, 
en el párrafo sobre derogación de las leyes, dice que la 
derogación puede ser expresa o tácita: que es tácita 
cuando la nueva ley contiene disposiciones que no pue
den conciliarse con las de una ley anterior. Siendo 
como es el Ccncordato una ley, claro es que con el de
creto del SeñC'r Urvina quedaba derogado completamen
te: este era uno de los inconvenientes de aquel decreto, 
que, por cierto, tenía otros más. Por fortuna aunque 
estaba firmado por más de 20 diputa<ios, conseguimos 
que no recibiera la tercera discusión y fue mucho con
seguir». 

Hacia mediados de su período, el general Veintimi
l!a, arrepentido sin duda de la hostilidad con que había 
tratado a la Iglesia hasta eutonces,y deseoso ele debilitar 
la oposición que, juntamente con una parte del liberalis
mo, le hada el Partido Conservador. trabajó con tesón 
en favor de la reanudación de la amistad filial con la 
Sant:::~. Sede. Vino en efecto, el Excmo. señor doctor 
Mario Mocenz]i, quien desde Lima se había empeñado en 
reducir a justos límites la oposición del Clero al Gobier
no, con el carácter de Delegado Apostólico (;Xtraordi
nario, e investido de amplios poderes para arreglar la 
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crisis rt'ligiosa. El Delegado, que más tarde fue Carde
nal, brilló por su magnífico talento, ilustración y habili
dad diplomática: díjose, empt'ro, y así lo afirma clan Juan 
León Mera en su obra inédita sobre la Dictadura y la · 
RestauraciÓn, que Monseñor Mocenni aduló y lisonjeó 
al Prt'sidente. Sea de esto lo que fuere, la verdad es 
que el I S de agosto de I 88o se firmó ya la nueva versión 
del Concordato, que aprobó el Congreso de la República 
el 25 de octubre del mismo año. La Santa Sede nora
tificó en todas sus partes el nuevo pacto, sino que hizo 
moclificaciones de importancia, que no satislicicrun al 
gobierno de Veintirnilla: mas, éste, si bien al principio 
quiso insistir en que aceptara el Sumo Pontífice el texto 
primitivo de la Versión, 0ptó JIJUY lutgo por condescen
der, y el 14 de marzo de 1882 suscribieron io:-; plenipo
tenci~rios respectivos la ratificación del texto definitivo 
acordado el 2 de mayo de 188 I. 

Años m;:í.s tarde, el doctor Antonio Flores, pu,.;o u1 
duda la validez de la ratificación a causa de no bh·1' 
sido aproh<~do por el Congreso el referido ttxto dtLilil:·. 
vo; pero aquella tli~cusión tardía no impidió oue la IItH.· 

va Versión gozase de la autoridad debida hasta el <JchE· · 
nirniento del liberalismo. En lo que sí tu\ o ra:-:ón E:i 

Dr. Flores, es en haber .sostenido que las insi~nilir<Jntes 
diferencias entre el Concordato que en 1866 se declaró 
Ley de la República y la Nueva Versióu, no justiiicaban 
la suspensión del cumplimiento de aquel pacto solelllnc 
y sagrado, ni la larga interrupción de las relaciones con 
la Sede Apostólica. 

La Iglesia toruó a gozar de paz mediante la Nun.1a 
Versión; vol vieron los prelados y sacerdotes perseguidos 
,, expulsados a sus dióce:>is, y el Delegado apostólico 
obtuvo del Presidente el nombramiento del doctor Igna
cio Ordóñez, obispo dimisionario de Riobamba, para 
Arzobispo de Quito, con lo cual se hizo un insigne servi
cio a la Iglesia, porque aquel eminente prelado fue uno 
de los más dignos de ceñir mitra en nuestra patria. 

Las relaciones se conservaron en excelente ·pie, du
rante el gobierno del doctor José M. P. Caamaño, inspi
rado ya en las ideas catóiicas. El influjo de la Iglesia, 
~racias a la conc0rdia religiosa, se dilató más y más; fo-
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mentó el Gobierno con eficacia la ensefianza y educación 
católicas y organizó sabiamente el régimen de las Misio
nes Orientales, que tuvo su más amplio desarrollo en el 
período siguiente. En este tiempo, como prut-ba de la 
vitalidad de la Iglesia, se Yerificaron el 4° Cnncilio Pro
vincial, el Congreso Eucarístico y el 49 Sínodo diocesa
no. Por desgracia, en la Administración del señor doc
tor Antonio Flores. si se mantl!VO en igual grado el respeto 
recíproco de los Poderes y si el Gol>ierno contó con la 
benevolencia irrestricta de la Sant~ Serie y él asimismo 
le demostró·su filial revt-rellcia,las relaciones entre el im
pc::tuo,.;o Presidente y los Prelados no fueron las de desear 
en un país católico,en particular a causa del grave nego
cio ele la sustitución del diew1o. Hubo, a no dudarlo, 
culpa de a111l>as partes, pero especialmente de la del be
n(:'lllérito Jefe del Estado. Los Ol>i:-pos, al tern1inar el 
doct('r Flores su período, lanzaron contra él el i\lanifies
tu colectivo de 24 de junio de I892, y aun posterior
mente surgieron odicsas polémicas. Más cordial yacen
drada fue· la amistad que en el período del doctor don 
Lui, Corclt-ro hubo entre los dos- Poderes. Pocas veces 
ocupó V<trón más cristiano la primera magistratura. Des
pués clt·l Exclllo. Dr. i\'Iocenni vinieron a Quito, sucesi
vanlei!tt. los Del ... gados Apostólicos, Monseñor(:'s Salllbu
cetri, Cavicchioni y Macchi, en cuya labor sería cxtem
porán' o el ocuparnos. 

5 -La Re<1olución liberal. Doble y artificiosa fue, 
desde los prin1eros días, la política religiosa del General 
Al iaro. Poco después de consumada la Revolución, el 
Jefe Su¡•remo participó a Su Santidad León XIII su 
exaltación al Poder. En la carta re::;pectiva ofreció al 
insigne Pcntífice que procuraría «conservar la buena 
armonía que existe entre el Ecuador y el Vaticano» 
(Guayaquil, 3 I de diciembre de I 895), y aun se interesó 
en la canonizc.ción de la Beata Mariana de Jesús. Mas, 
en muchos actos oficiales, acreditó el Gobierno senti
mientos abiertamente contrarios a esta armonía. Vea
mos algunos de ellos. 

Reunida la Convención de 1896, el Ministro de lo 
Interior y Policía don José de Lapierre, dirigióle un In- ~ 
forme que era un gravísimo ultraje para la I¡;;lesia. Abo~ 
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gó en primer término «como un deber de patriotismo y 
hasta de humanidad>)' por la abolición «de lucho, de ese 
como padrón de infamia llam'l.do Concordato.» Expu
so. es verdad, que era menester celebrar uno nuevo, con 
la Santa Sede, pero ¿sobre qué bases?-Oigámusle: «Un 
nuevo convenio con el Vaticano debe tener por norma 
la separación de la Ig-lesia y el Estado co1z sujecion de la 
prinura al Poder cit,il; la supresión de conventos y mo
nasterios, que no son otra cosa que focos de infección 
que reclaman de la higiene pública su acción benéfica; 
la consiguiente secularización eclesiástica; el Decreto 
de manos muertas en favor de"' la riqueza nacional; la 
prohibición absoluta de la inmigración de Comunidades 
eclesiástica<>; la asignación de pensi0nes de cuenta del 
Estado para la sub~istencia de los curas. encargados de 
la administración de los bienes espirituales. y, por últi
mo, el establecimiento del matrimonio civil. acaso una 
de las necesidades rná,; premio:>as en la sociedad, toda 
vez que él escribía en el mutuo reconocimiento de los 
derechos y obligaciones, valederos en los tribunales de 
justicia, ante quienes todos se igualan para demandar y 
recibir lo que a cada uno le corresponde,atentos siempre 
los dictado,; de equidad.» 

Para obligar a la Constituyente a prohibir la inmi
gración de Comunidades religiosas,el señor Lapierre,que 
sin duda con los años se habrá arrepentido de esta locu
ra de mocedad, presentó una larga lista de las estableci
das en el Ecuador, 'S.Com•mto graude»,al muy donoso de
cir suyo. ¡Y qué lista aguella!,catálago no de Comunida
des,. sino de falsedades ministeriales. ¿Dónde y cuándo 
existieron en. el Ecuador esas Congregaciones que el 
Ministro anota, como las Madres de la Visitación, los 
Padres Maristas, las Madres de la Presentación, las Ma
dres Capuchinas, los Padres Candelarias, las Madres de 
Santa Inés, los Padres Eudistas, las Madres Terciarias, 
los Padres Trinitarios, los Padres Filipenses, las Madres 
Ursulinas, los Padres Sandieganos, los Padres Descalzos 
y otros que no enumeraba el Ministro por no cansar to
davía más la atención de los Convencionales? 

¿Qué mucho, pues, que apenas instalada la Con
vención, se propusiera ya, no sólo la completa libertad· 
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de cultos, sino la prohibición de 1~ entr"r1a d<' Comuni
dades religiosas a nuestro país y la suspensión del Con
cordato? 

La Constit11yente dejó abierta la puerta p;na el es
tablé'cimiento de la pluralidad de cultos hasta .. ntonc,..s 
desconocida, libertad que no n•·cesitaban los extranjeros 
como lo reconocía el doctor _\,Ynlf; (1) cnrha,:ró ,-ntre 
los preceptos constitucionales la prohihición d~ ,..-:table
cer nut·vas Congregaciones religios;:¡", (2) v arJr~<¡ue no 
suspendió expresar~1ente el Concordat0. lo c"r:--ider ó 
optwsto al espíritu constitucional. dé' manera que (]<.,.;de 
en ton ce-; surgieron dudas ~obre su va]r¡r leg-al. (3) 

El Gobierno ecuatoriano "rnan i fe->tó e rH• >rl ces, por 
la de su plenipotenciario en Roma. el anhdo de nego
ciar ciertas reformas al Concordat•J Pero. r:nrno escri
bió el gran Cardenal Rampolla al Mirristro LHrea, di
chas rnoditicaciones se traducían «en últirno análisi:; por 
la-abolición pura y simple de ese pacto solemne, lo cual 
en vez de poner remedio a comunes reclamaciones, cons
tituiría, sin duda alguna, un nuevo gérmen de discordia 
tan funesto al Poder civil como a la Autoridad eclesiás
tica.» 

Con todo, ofreció el Cardenal Rampo\\;> rn.!;J-ndar al 
Ecuador un Delegado Apostólico para que se entendiera 
con el Gobierno sobre los medios más adecuados para la 
pacificación de los ánimos. Vino a Quito, en efecto, en 
marzo de 1898, Monseñor Juan Bautista Guidi, encar
gado especialrnen te, como es de estilo en tales casos, de 
esclarecer la situación religiosa del país, de conocer el 

ll] Art. 1 z. La Religión de la República es la católica, romana, 
con exclu,ión de todo culto contrario a la moral. Los Poderes públicos 
estlin obligados a protegerla y hacerla respetar .-Art. 13. El Estado 
respeta la' creencias religiosas de lo~ habitantes del Ecuador y hará 
respetar las manifestaciones de aquellas. Las creencias reli'giosas no 
obstan para el ejerczcio de los derechos politicos y civiles. 

-[2] · Art. 37. Los extranjeros serán admitidos en el Ecuador .... 
Exc'=!ptúase la inmigración ue Comunidades religiosas; y ningún ecle
siástico que no fuere ecuatoriano de nacimiento podrá ejercer prela
cía ni servir beneficio en la lf'lesia Ecuatoriana, ni administrar los bie
nes de los Institutos monásticos existentes en el Ecuador. 

(3) Art. 'r 32. La Constitución es la Suprema Ley de la Repúbli
ca, y cualesquiera leyes secundarias .... o tratados públicos que estu
vieren en ·contradicción, o se apatctea de su texto, no surtirán efecto 

-alguno, -
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pensamiento del Gobierno y estudiar sus proposiciones, 
para presentarlas al examen del Sumo Pontífice. Era 
un mero Encargado de Negocios, cuyo papel se encami
naba a facilitar la labor ulterior de un Delegado Apos
tólico: pero el Gobierno, ávido de tener en sus manos 
los medios de dominar al Clero, disgustóse sobrernane~ 
ra, cuando supo que el encargo de :tvfons. Guidi estaha 
restringido a lo que hemos visto. Las cartas credencia
les daban a entender claramente la índole de la · comi
sión; mas el Gobierno, traduciéndolas erróneamente, le · 
dió al principio una comprensión mayor de la que en ver
dad tenía. 

Mons. Guidi pidió al Plenipotenciario ecuatoriano, 
doctor Manuel B. Cueva, que determinase cu<cí.lesit"ran 
las reformas que, a su juicio, debían hacerse en el Con
cordato, para someterla~ al estudio de la Santa Sede. 
El Plenipotenciario ecuatoriano quería una revisión to
tal, sin qne indicara con precisión, como muc-has veces 
exig1ó el Encargado de Negocios Mons. Guidi las ba
se·s ¡;enerales de la Versión que proyectaba alcanzar. Lo 
único que dejó traslucir claramente el Plenipotenciario 
ecuatoriano, es la exigencia de que en el Concordato se 
pusiese una prevención (·xpresa acerca de que lo:; cléri
gos no debían tornar parte en las luchas políticas y en 
las guerras civiles, asunto que, como lo probó ivlons. 
Guidi, no era materia de concordato, pacto en que só
lo deben figurar los negocios de Derecho público, y no 
los de mera policía religiosa, que pueden ser objeto de 
recomendaciones, mas no de declaración concordataria. 

Como viese el Plenipotenciario ecuatoriano que Mons. 
Gmdi no tenía facultades para pr.oceder a la nueva Ver-
sión y que su papel era el que llevamos dicho, en el 
colmo ele su impaciencia dirigióle un Memorandum con 
el carácter de reservado, según lo manifestó expresamen
te, para que se informara de la verdadera situación de 
la Iglesia ecuatoriana y de las aspiraciones de esta Na-
ción (sic). · 

¿Qué contenía el Mernorandum,el famoso Memoran
dum reservado? Era un pliego atroz de injurias, tin libelo 
infamatorio contra la Iglesia Ecuatoriana, la explosión 
más inverecunda e irrespetuosa de odio y pasión políti- · 
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cos, en nombre de esta pobre y desventurada patria, 
contra los Representantes pontificios que nos habían vi
sitado. ¿Qué necesidad tenía el señor doctor Cueva de 
llamar a examen a cada uno de los sucesivos Nuncibs 
pontificios en el Ecuador, para juzgar, arrogantenwnte, 
de su conducta política, de sus relaciones con el Clero 
ecuatoriano y extranjero, y hasta de ~u procedi
miento privado, no sólo baldonándoles abierta y franca
rnente,sino zahiriéndoles con crueles reticencias temera
rias acerca de su moralidad? ¿A qué conducía tan anti
diplomático Memorandurn, baotizado arteramente con 
el nombre de reservado? ¿Se llamó al Repres<'ntante de 
la Santa Sede, para insultarle en sus predecesores? No 
habríamos querido rememorar este odio.;o manifiesto, 
baldón eterno para su Autor, que descansa ya a la som
hra de la Santa Cruz, emblema de perdón; pero era pre
ciso exponer a qué extremos de encono y ceguera llegó 
la diplomacia ecuatoriana en sus relaciones con la Igle
sia. ¡Y qué Iglesia, la de León XIII, aclamada y hon
rada por ios Bismarck! 

La comisión encomendada a Mons. Guidi, no tuvo 
efecto alguno favorable y antes bien no hizo sino enco
ndr rná~ y más los ánimos ya prevenidos. Por una par
te, las conferencias revelaron que el Gobierno ecuato
riano pretendía-a todo trance mantener la legislación 
sectaria ya promulgada, someter el Concordato a la 
Constitución de 1896 y obtener una nueva versión que 
'le sirviese como in~trumentu contra el Clero, como ar~ 
ma de combate para que se conservase dócil y sumiso a 
la voluntad oficial." Por otra, cual acabamos de verlo, 
fue ocasión de injurias contra la Santa Seda, de faltas 
contra el Derecho de gentes, como la indebida publica
ción de las actas de las conferencias y de las credencia
les de Mons. Guidi, traducidas equivocadamenté para 
darles, no sabemos si de intento, una extensión que 
tlO tenían. El Gobierno ecuatoriano afirmó luego _que el 
representante pontificio había cortado las conferencia;; 
a pesar de que fu~ el mismo doctor Cueva quien, de 
acuerdo con nuestro Gobierno; las suspendió cuando ad~ 
vlrtió que ·Mons. Guidi 110 estaba autorizado a empren-
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der la re\·isión total dd Concordato.anhelada con tanta 
y tan mal contenida vehemencia por el doctor Cueva. 

La Santa Sede protestó contra las violaciones del 
Derecho de gentes cometidas por el Liberalismo ecuato
riano,y manifestó que, si la comisión de Monseñor Gni
di no había tenido el éxito deseado. la falta no provenía 
d" hecho alguno de ella. Pero añadió que estaba dis
puesta a proseguir las negociaciones, estirnando sincera 
la declaración hecha por la Cancillería ecnatoriana en 
nota dirigida al Cardenal Secretario de E~tado el 22 de 
octubre de 1896, según la cual nuestro gobierno se pro
ponía «remover todo obstáculo que pndiera presentarse 
al deseado convenio.» 

No parecía, sin embargo, muy sincero dicho propó
sito, porque acababa de aprobarse en el Congreso Je ese 
año una nueva Loy sectaria, la que arn~bataba a la Igle
sia el derecho de percibir la contribución prt,dial del 3 
por mil sustitutiva dPI diezmo, establecida en virtud 
del convenio adicional de 1890. lo cual constituía una 
infracción. gravísima de un pacto público y solemne. 
Contra esta infracción, que equivalía a un desahucio del 
Concordato, protestaron todos los Obispos riel Ecuador. 
Como siempre, el Ilmo. señor Obispo de Ibarra, doctor 
don Federicn González Suáre%, fue el que más diestra
mente defendió los derechos de la Iglesia. Oigá1nosle: 
«Abolir el Concordato, romper el tratado, desconocer el 
convenio sin oír al Papa, sin ponerse de acuerdo con Su 
Santidad, es cometer un ultraje contra el Romano Pon
tífice y hacer una injuria al Vicario de Cristo. ~osotros 
prqtestamos contra esa injuria•y la condenamos en nom
bre de la moral pública, declarando sin vacilar, que. el 
Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo han mancillado 
la honra nacional, que el Ecuador tenía empeñada co
mo garantía prl.ra la observancia del Concordato. Quien 
ame de veras a su patria, ¿podrá permanecer indiferente 
ante atentado semejan te?» 

Antes de pasar adelante no dejaremos sin anotar el 
lenguaje con que el señor Peralta, Ministro de relacio
nes exteriores, contestó a la nota de protesta del Car
denal Rampolla. En su respuesta no hace otra cosa que 
murmurar de la magnánima conducta de la Santa Sede 
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zaherirla a causa «del extraño Derecho de Gentes soste
nido ~-orlos Romanes P(•ntífices de la Edad Media», y 
porque pretendía usurpar las atribuciones de la sobera
nía ecuatoriana y eludir todas las proposiciones conci
liadoras del expresado e insigne Cardenal, entre ellas 
la de que·nuestre Gobierno ,_.,iviase a Roma un p],..nipo
tenciario con plenos poderes p<~ra llegar a un arregln de
finitivo. El doct.or Peralté! insistió en que vini ... se al 
Ecuador el Excmo. señor Gasparri. Nuncio en el Ecua
dor, Perú y Bolivia residente en Lima; quien no había 
querido presentar personalmente sus credenciales, sino 
que se había limitado a enviarlas por intermedio del Mi
nistro francés, por no tener prendas de seguridad en el 
éxito de su labor. 

Hemos visto que la Cancillería ecuatoriana había 
expresado a la Secretaría de Estado de León XIII su 
decidido propósito de «remover todo· obstáculo que pu
diera presentarse al deseado convenio».-¿Cuáles fueron 
estos medios de remoción de lo,; obstáculos? Penoso es 
decirlo a quien estima el buen nombre de la Patria más 
que su propio honor: la publicación del Memorandum 
Cueva, la presentación del prcyecto de ley de Patrona
to y su cono.iguiente aprobación en la Legislatura de 
1899 y el voto de aplauso concedido al señor Peralta por 
haber mantenido, dizque, la honra nacional en las rela
ciones con la Santa Sede. 

A la sevicia atroz para con la Iglesia que constituía 
el Memorandum se vino a añadir su publicación, a pesar 
de su carácter esencial y jurídicamente secreto, así por 
el nombre como por la cosa misma. 

Ese documento que comprometía de manera graví
slma el decoro pontificio y el de l.a Iglesia en nuestra 
patria, no podía, no debía publicarse, según las reglas 
del Derecho de gentes moderno sin consentimiento de la 
persona a quien se dirigía, y menos en momentos en que 
se afirmaba la necesidad de la concordia con la Iglesia 
y el decidtdo empeño que tenía el Gobierno de escombrar 
obstáculos para la pacificación de los espíritns. ¿Cabe 
mayor infracción de !as leyes humanas y de todas Las 
máximas de cortesía, de prudencia y justicia? Y esto fue 
sellado y ratificado y agravado ruidosamente por las 
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Cámaras, con la concesión del voto de aplauso al Minis
tr<' que había contestado agriamente la nota de Ram
polla y publicado el Mernorandum .... 

La promulgación de la Ley de Patronato fue el de
finitivo rompimiento con la Iglesia, verificado a título 
de que la Santa Sede se había negado a conceder una 
nueva v .... r~ión del Concordato y a enviar al señor Gas
parri a Quito para los arreglos conducentes a dicha ver
sión. Con esa ley se quería volver a los tiempos ante
riore,; a 1863, esto es a la~ épocas de di..;olución y de es
clavitud de la Igl::->sia. tener al Clero atraillarlo al E:>tado 
corno un lebrel a su amo.atarle proporcionánrlole él mis
mo el pan, ese pan fi,;cal que tanto envilece y pro,;tituye 
a qui~nes lo cotnen largo tietnp'l .. , Todo:> los esfuer
zos que se habían hecho desde el año indicado para ase
gurar la independencia y libertad mutuas de las dos Po
testades, quedaban dest ru ído,; por aq Ul:' 1 !a ley sectaria, 
contra la cual, una vez má~. levantaron su voz los Pre
lados. El Ilmo. seiior González Suárez krrninaba uno 
de sus adrninbles l\lanit1e,;to,;, en que probó c"n mil ar
gumentos inexpugnables, que el PC~tronato ni era ley, ni 
podía ser acatado por los pueblos, con estas palabras: 

. «Conclnyo. ptl'~s. protestando contra el ultra¡e que con 
semejantf' ley se ha irrogado a la Iglesia católica. El 
úttilllo artículo de la Ley lile parece hasta un acto de co
bardía: los concordatos son u1. su forma verdaderos tra
tados, sujeto::> t;n las más cultas naciones de Europa a 
los trámites del Derecho internacional público. ¿No ins
pirará justa desconfianza la palabra nacional del Ecuador 
viendo la Íacdidad con que se anu1a un tratado. cuando 
una de las partes con tratantes no tiene más fuerza, que 
la fuerza moral, para hacer respetar sus derechós? Para' 
honra de nuestra patria, pido que siquiera ese artículo 
sea eliminado de la Ley.» 

El Gobierno ecuatoriano pretendía por lo visto re-. 
mover los obstáculos a la armonía entre los dos Poderes 
ahondando el abismo que existía entre ellos, conseguir 
una nueva versión del Concordato rompiendo el prece
dente, inspirar fe en su palabra quebrantando la ante
riormente otorgada por la soberanía na.cional. ... 
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Todas estas medidas oclinsas contra la Iglesia seto
maban sirviéndose del pretexto de qne ,_.¡ Clt-rn partici 
paha f'n las tenté'tivas de restauración rlel Partirlo Con 
servador. ¿Y cómo se quería que no le pr.--..;t;hr-- apoyo, 
si el Liberalismo se presentaba como ítn enet,,i~<> rl.., las 
instituciones tradicionales de la socierlad ecuatoria 11a, si 
contrariando todas las norr11as de prndencia yut: le ha
bían señalado algunos de sus caudillos como el Dr. D. 
Luis F. Borja. pretendía trastornar bruscamente. 5in 
contar con la opinión pública. todas las bases sobre que 
se habían sustentarlo la armonía entre la Iglesia y la Pa
tria? 

Y téngase en cuenta, además, que muchas de las 
acusaciones que se hacían a la Iglesia Ecuat0riana eran 
injustas. Ataque al Gobierno se consideraba cualquier 
acto de defensa de la religión. A los Prelados que se 
negaban a presentar los pre,;upuestos de su diócesis, de 
conformidad con el Patronato. se les calificaba oficial
ment.-; de conspiradores y revolucionarios. 

Conspiradores y revolucionarios eran los que, por 
dignidad propia y honor de la Iglesia, se resistían a co
mer ]o,; mendrugos del banquete oficial que les arrojaba 
el Gobierno, después ele haber arrebatado las rentas ecle
siásticas a sus legítimos dueños!! " 

El congreso de 1900 volvió a expedir nuevas leyes 
antirreligiosas, seguramente con el fin de apresurar el 
retorno de la arinonía entre la Iglesia y el Estado. El 
Ilmo. señor González Suárez suplicó a la Legislatura que 
no pusiese mano en los asuntos eclesiásticos, · porque la 
paz pública dependía de la inviolabilidad de ia causa ca
tólica en el Ecuador. Le contestaron los Legisladores 
promulgando la ley que seculariza los cementerios, la 
que restringe la libertad de enseñanza, suprime la edu
cación religiosa en las escuelas oficiales y arrebata a los 
antiguos colegios católicos el derecho de recibir exáme~ 
nes y conferir títulos válidos y, en fin, esos legisladores, 
en el delirio del sectarismo, en su afán de escarnecer a 
la Iglesia, votaron la mal llamada ley derogatoria de la 
Consagración de la República al Sagrado Corazón deJe
sús: i todo esto, volvemos a decirlo, para expresar su deseo 
de que se restableciera la concordia entre los dos Poderes! 
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Y la Iglesia ¿qué hacía? Prohibir la participación 
de los clérigos hasta en elecciones, queriendo de este 
modo reducir las proporciones del incendio, privándose 
así de los medios más legítimos y pacíficos para recupe
rar sus prerrogativas, mientras los Ministerios del Culto 
ultrajaban a la Iglesia, presentándola como autora de 
todos los lllales que experimentaba el país. No de!>co
nocemos que hubo faltas de parte del Clero, pero ¡cuán 
justificables las hicieron. las circunstancias, y cuán mal 
correspondida fue la conducta del sabio Historiador, del 
al :na de la paz, del señor González Suárez, cuyos sacri
ficios y esfuerzos por la armonía de los espíritus no tu
vieron otra recompensa que nuevas y nuevas leyes sec
tarias! 

El Gobierno ecuatoriano insistió en que viniese el 
Exmo. señor don Pedro Gasparri: y, al fin, la Santa Se
de, creyendo que había disposiciones más benignas y 
propicias en aquél, re:;olvió que dicho eminente diplo
mático pasase a la Costa, para allí conferenciar con 
nuestro representante. A Santa Elena se ·trasladó, en 
marzo de 1901, el señor doctor Peralta y eri cerca de un 
mes de conferencias repetidas, se pusieron, a la postre, 
las bases de reconciliación, firmándose con el Nuncio 
varios protocolos verdaderamente liberales, en que la 
Santa Sede extremó sus concesiones en favor de la paz 
y armonía mutuas. Monseñor Gasparri era, además de 
sabio canonista, que había enseñado largos años esta.ra
ma del saber con general aplauso en París, diplomático 
de vasta experiencia, de sagacidad extraordinaria, como 
que había educado sus magníficas cualidades en la escue
la de León XIII, de Rampolla y de Ferrata. Personaje 
más ilustre no había visitado el Ecuador desde que el 
Cardenal Vannuteili dejó la representación pontificia 
cerca de García Moreno. 

Con los Protocolos de Santa Elena creyéronse ya 
restablecidas, sobre bases sólidas, las relaciones entre la 
Iglesia y el Estado;_y para afianzarlas n1ás y más vino 
entonces a Quito el Exmo. señor don Alejandro Bavona. 
con el carácter de Nuncio Apostólico. Llegó cuando 
principiaba la administración del señor General Plaza. 
Dos meses permaneció aquí el nuevo Nuncio, tiempo 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



-27-

hastante para que llevase en su alma el más amargo de
sengaño. 

El Congreso de 1901 desechó casi por ab,;oluta una• 
nimidad los Protocolos de Santa Elena relativCls a la ren
ta eclesiástica va cementerio,;, sin ra?-one~ plc1u:->ibles, 
porque COliJO hemos dicho eran suman;ente liberales y 
convenientes para la p<:.cificación nacional. Pero no fue 
esto lo más grave, sino que el mismo Plenipotenciario 
que dió al Ex m o. señor Gasparri !llUestras df' ,:us senti
mientos favorahiPS a la conciliaciÓn de los ániruos, él 
mismo influyó para que los protocolos fuesen rechazados 
y así fraca~ara toda esperanza. 

El Cardenal Rampolla, el inteligente y hábil car
denal qtlte fué el alma de la política internacional, tan 
sabia COIIIO fecunda de León XIII. se vió en el caso de 
protestar, en el Memorandum dirigido a los Prelados 
ecuatoriano;;, contra la falacia y doblez del Gobierno 
ecuatoriano, (4 de diciembre de 1901). Ese documento 
será siempre un znri para el Liberalismo. Lo resumire
mos brevemente. 

El general Alfaro, en su mensaje al Congreso de 
1901, dio a entender que sólo a instanciasdel Gobierno 
ecuatoriano había consentido la Santa Sede en que vi
niese Monseñor Gasparri, y que éste, en cierta manera 
tenía la culpa de la situación religiosa. El Cardenal 
Rampolla manifiesta en el Memorandum que la Santa 
Sede dio con gusto, y con gusto re-cibió Gasparri, la or
den de trasladarse al Ecuador, tan pronto como hubo 
razón para creer que el deseo de paz manifestado por el 
Gobierno era sincero. 

El doctor Peralta, en su informe al Congreso de 
1901, hizo el encomio de las leyes sectarias, especial
mente del Patronato, y ponderó la necesidad de mante
nerlo, a pesar de que había declarado al Ilmo. señor 
González Suárez que no insistiría el Gobierno en el re
conocimiento de dicha ley, como condición para con
cordar con la Santa Sede; manifestó, además, el señor 
Peralta que era un triunfo para la Administración de Al
faro, entre otras disposiciones, la relativa a la seculari
zación de cementerios, ley que fue expresamente dero
gada en el protocolo respectivo de Santa Elena. 
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El doctor Peralta, en su informe, recomienda a la 
aprobación del Congreso de 1901 el Protocolo de Santa 
Elena respecto de matrimonios; sin embargo, el Minis
tro de fomento el mismu día, remitió 8 las C::í11•aras un 
proyecto de matrimonio civil diametralmente opuesto al 
expresado protocolo. 

El Plenipotenciario ecuatoriano se comprometió a 
obtener modificaciones que atianza~en la seguridad e in
dependencia de la renta eclesiástica: mas los Gobiernos 
de Alfaro y Plaza, se negaron a acceder a todas ellHs. 

El doctor Peralta fabeó en su informe lo acordado 
en Santa Elena acerca de la provisión de los obispados 
vacantes, cuyos prelados se hallaban ausentes: así como 
lo convenido entre los dos Plenipotenciarios sobre los 
derechos mortuorios, que habían sido suprimidos arbi
trariamente por una ley, cuya abrogación pidió la Sa.nta 
Sede y resp~cto de la que el Plenipotenciario ecuatcria
no se comprometió a presentar la debida reclamació 1 

pontificia a la Legislatura. 
Finalmente el doctor Peralta atacó la educación de 

las comunidades religiosas en su informe, en momentos 
en que él mismo se hallaba encargado de restablecer la 
buena armonía entre la Iglesia y el Estado, y con el ob
jeto de justificar el decreto que privaba a los Jesuítas de 
la dirección del Colegio oficial de Quito. 

¿Qué extraño, pu.es, dice el Cardenal Rampolla, que 
después de esta doble conducta del Gobierno el Congreso 
hubiese recha;;:ado los protocolos? «De todos modos, 
añade, las conferencias de Santa Elena son una prueba 
ulterior y evidente de la solicitud del Padre Santo por 
la paz religiosa y civil de la República, y demuestran que 
la responsabilidad de no haberse llevado a cabo el acuer
do, no recae ni sobre la Santa Sede ni sobre sus Repre
sentantes». 

El proyecto de ley de matrimonio civil, opuesto al 
protocolo respectivo a que alude el Cardenal Rampolla, 
pasó a ser ley de la República el año de 1902, o sea du
rante la Administración del General Plaza. Dicha ley 
atentatoria a la conciencia, porque supedita la ceremonia 
civil al matrimonio religioso y lo antepone necesaria
mente, abre también la puerta al divorcio. 
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ErCongreso de 1904 (Octubre 14) expidió la ley 
de cultos, en la que reciben golpe de muerte los Institu
tos religiosos con la prohibición de los Noviciados, s•~ 
arrebata a la Iglesia su preeminencia tradicional y sa
grada y ~e pnva, en fin, a los mismos Institutos de l,a 
administración de sus bienes, primer -paso hacia el socia
lismo de Estado causante de tantos daños en nuestra 
patria, que había de coronarse lógicamente con la com
pleta nacionalización de esos mismos bienes, sin com
pensación alguna, verificada en la segunda administra
ción del general Alfaro, el año de 1908. 

¿Qué importa que hubiese todavía en eo:te período 
cierta cortesanía en las fórmulas y que se satisficiesen 
algunos años las rentas de los Capítulos catedrales, si la 
religión católica estaba ya equiparada en todo a los de
más cultos! Las ambiciones de concordar del primer 
ustro de Gobierno liberal habían ya desaparecido defini· 
:ivamente, aunque no hubiesen nunca sido de veras sin
~eras y leales, sino redes para alcanzar influencia sobre 
a Iglesia. resortes de humillación del Clero, expedientes 
para mantenerlo sumiso, callado y obediente a las insi
nuaciones del liberalismo de primera horc>. 

El Gobierno del General Plaza preparólaseparación 
de la Iglesia y del Estado. El Presidente en sus Men
sajes ardía ... en animadversión contra el Catolicismo y 
sus Instituciones, proclamaba como fundamento de la 
renovación del país la secularización absoluta de la en
señanza, la expulsión de Comunidades y la declaración 
de que debían considerarse como extranjeros a todos los 
elementos eclesiásticos. Y el Ministerio de Cultos ci
fraba su programa en estas palabras: «lndepmdizados , 
tle España, i11de pauficémoJzos de Roma . ... » 

El año de J906, cuando ascendió al Poder nueva
mente el general Alfaro, la Santa Sede nombró para Ar
wbispo de Quito al señor González Suárez. El expre
sado General, con arreglo a su vieja política, pretendió 
otra vez, poner en vigencia el Patronato y, sirviéndose 
de él, negar el carácter de Metropoiitano al ilustre y 
brioso pastor, qne lanzó entonces dardos de indignación 
y protestas encendidas, que quitaron al Dictador el anhe
lo de seguir interviniendo en las cosas eclesiásticas. Vi-
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no entónces la Constitución de 1906, que terminó el 
proceso de secularización del Estado, rompiendo todo 
vínculo con las confesiones religiosas. El régimen con
cordatario no tenía ya razón de ser: y el mismo Patro
n¡¡.to c;:¡yó en desuso después de que se lo invocó para 
impedir <]Ue fuera a"su diócesis el Obispo de Portoviejo. 

De~de en ton ces han vi vid o las Iglesias y el Estado, 
sin relación amistosa, salvo alguna que otra, muy rara 
por culpa del Estado, fórmula de cortesanía, como la de 
agrea< ión de los Prelado,; Metrcpolitanos. La Iglesia, 
aunque ~in personalidad segura y precisa, ha tenido a lo 
menos cierta libertad para dirigir sus negocios peculia
res, cnmunicándo!"e directamente con la Santa St'de, 
por !llerlio de sns Representantes en Lima, que no han 
podido venir a ntlt'Stro suelo. Ha tenido, indud<~ble
mente, más libres las alas para ejercer su divino magis
te1io que en el período de I 895 a 190fi: la S< p;1ración le 
ha sido más ventajosa que ese régimen de hipócrita 
alllistad, en que st a~estaron los más rudos golpt"s a su 
autoridad y patrimonio. 

Pero si con el régimen de la separación ha gozado 
de mayor independencia, sllbsiste la persecución legaL 
que hace precaria su situación y le priva de llluchos re
sortes indispensables para el desenvolvi:11iento t-ficaz de 
su apostolado civilizador y eminentemente benéfico. 

El artículo 29 de la actual Constituc'ión («No se 
reconocen otras instituciones de Derecho público que el 
Fisco, las Municipalidades y los establecimientos costea
teados por el Estado) arrebató a la Iglesia el carácter 
de persona de Derecho público que tuvo desde ios pri
meros tiempos de legislación cristiana y que fué recono
cido por todas las Leyes Fundamentales sucesivas que se 
han expedido desde I 830. Quedó, pnes,)a Iglesia como 
persona jurídica, de derecho privado, y como tal, con
serva bienes. Mas, si esta doctrina se ha aceptado por 
algunos Tribunales ecuatorianos y no se ha negado a lo~ 
Prelados el derecho de representar juqicialmente a sus 
respectivas Iglesias o Comunidades religiosas, ha habido, 
no obstante, jurisconsultos qne discutieran esta repre
sentación, por fortuna sin eficaces fundamentos jurfdi
cos. El p blema puede solucionarse de manera fácil y 
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sencilla, con un poco de buena voluntad por parte del 
Estado. El ejemplo de Francia, que acaba de arreglar 
de mutuo acuerdo con la S. Sede, la situación irregular 
de la Iglesia, es a este respecto muy sugestivo. 

La Constitución de la República proclama «la liber
tad de conciencia en todos sus aspecto,; y rn2 nife,.;tacio
nes, en tanto que éstas no sean contrarías a la IJ,oral y 
al orden público.» (Art. 26, garantía 38.) Ma,;, el Art. 

· 43 del C. de Policía, arbitrariamente ha prnh1bido toda 
manifestación externa de culto y el Art. 42. inciso 3<? 
castiga la predicación contra la Constitución y Lt>yes de 
la República, lo cual porlría ocasionar abusos y restric
ciones de la libre explicación de la verdad. 

La misma Carta política actual consagra en el Art. 
16 la garantía más fundamental y precio<:::~. en una nación 
republicana, la libertad de enseñanza, que, a la \'ez, es 
el instrumento rllás efica;o para la difusión de la verdad 
de que es depositaria la Iglesia. Pero, otr;¡_ ley secun
daría, como en el caso preredentc restringe esa liber
tad de rnan·era odiosís'ima e inconveniente para la cultu
ra nacional, cuyo desenvolvimiento armónico reclall!a la 
existencia de leal y sincera competencia entre !As diver
sos factores que ejercen el magisterio. Las trabas de la 
enseñanza primaria son numerosas, y mayores las de la 
segunda, pues la Ley de Instrucción Pública somete los 
planteles particulares a los oficiales, especialmente en la 
rendición de exámenf's. Italia, que tenía un régimen 
semejante, acaba de reconocer la parcialidad de tal sis
tema y de derogado en obsequio a la justicia y a la igual
dad entre todos los ciudadanos. La enseñanza superior 
es práctica y legalmente imposible entre nosotros. La 
Iglesia, por lo mismo, está, desde ese punto de vista, en 
la imposibilidad de ejercer libre y ampliamente el más 
importante de sus derechos, la primera de sus prerroga
tivas que nace de su misma divina institución. 

El principio fundamental de la igualdad ante la Ley 
ha sido violado por la Ley de Elecciones, cuyo Art. 79 
establece la incompatibilidad de los cargos de Senador y 
Diputado con el carácter eclesiástico. 

La enseñanza gratuita de las escueias oficiales es 
otra desigualdad ante la ley; pues los ciudadanos católi-
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cos tienen que costear la instrucción que da el Estado y 
a la vez la que proporcionan, para sus hijos, las escuelas 
particulares. La cotnpetencia se hace así, si no impo
sible, a Jo menos sumamente difícil y onerosa. La re
partición proporcional de lo=- fondos escolares es. a este 
respecto, d único criterio que realiza la justicia y con 
ella la pa?. y concordia cívi.~as. 

Al espíritu actual cie la Constitución, se oponen 
ciei:tas leyes, como la de Cultos y Patronato. dadas mien
tras rigió la Ley Funda!llental anterior. Están, pues, de
rogadas tácitamente. pero muchas veces ,;e ha pretendi
do que se hallalnn vigentes. con el objeto de poner obs
táculos a ciertos actos religiosos, facultados por los Es
tatutos políticos de 1906. Quedan tat11bién vigentes 
otras leves, como la de matrimonio civil. divorcio, ce
rnen terfos, etc., que const i tnyen una perenne violaci :)n 

de los derechos de la conciencia cristiana. ¿No cabe. 
acaso, que la cereü10nia civil se celebre, como en el 
Brasil y otros países celosos de la libertad religiosa, an
tes o despué;:; del matrimonio eclesiástico, a voluntad de 
los contrayente;::? ¿No se están palpando los desastrosos 
efectos del divorcio consensual? ¿No sería posible que 
cada confesión religiosa tuviera sus cementerios propios, 
como tienen sus templos y su liturgia peculiares? 

Dentro del régimen de la separación, en fin, cabré 
perfectamente que la Iglesia y el Estado guarde u arnistad 
siuara y decorosa: arnisto.d que les sería recíprocamente 
fecunda, pues su apoyo mutuo robustecería su acción e 
influjo, contribuiría al saneamiento de las costumbres 
privadas y públicas y daría al Estado mayor prestigio 
externo, especialmente ante el Vaticano, que es hoy el 
Observatorio internacional más alto del Mundo y ha si
do en todo tiempo el Poder moral más respetado, bené . 
fico y poderoso. 

jULIO TOBAR DONOSO. 
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APEN DICES (1) 

PALABRAS DEL ILMO. GONZALEZ SUAREZ ( 2) 

¿Porqué pul>lz'camos este cscrito.'1-La le)' llamada de pa
tronato . ... ¿Qué significa desde el pu1lto de 11ista 
1'adicaU-Actitud de los Obispos. 

Hay circunstancias, en las cuales es necesario ha
blar: guardar silencio sería hacer traición a la justicia, 
cuya defensa no puede menos de ser sagrada. 

¿Qué vamos a decir ahora? ¿Vamos, por ventura, 
a quejarnos de las injurias. a lamentarnos de las burlas, 
de que hemos sido víctirna en las respuestas oficiales, que 
se han dado a nuestras exposicio[)t!s en defensa de los 
venerandos derechos de la Igle,ía Católica? ¿Querremos, 
talvez, saqJr las grave-> cuestiones religiosas, del terreno 
elevado y sereno de la ciencia, para arrastrarlas al cam
po polvoro;:o de las personalidades, donde se baten en 
duelo las pasiones políticas?-Nada de eso! · 

Nos dirigimos a todos nuestros compatriotas, y les 
pedimos que pasen la vista por este escrito: si lo leyeren 
desapa::;io,.adalllente, esperamos que se convencerán de 
la verdad y se pondrán del lado de la: justicia. Si no es
iuviéraiiiOS seguros de poseer la verdad, guardaríamos 
silencio. ¿Se esclarecf, acaso, la verdad con sofismas? 
¿Podrá defenderse la justicia, alegando errores en defen
sa de ella? 

!¡) Para complemento de la materia, objeto del precedente Resu· 
men histórico, y para que se pueda apreciar el punto de vista católico 
del importante y vital problema «Las Relaciones entre la Iglesia y el 
Estado, ht'"rnos creído oportuno añadir los apéndices que van ' conti" 
nuación. [LosEE.J 

(!J El texto ale11ado forma parte del .:Tercer Manifiesto que Fe" 
derico González Suárez, por la miseración divina y la gracia de la San" 
ta Sede, Arzobispo de Quito. dirige a sus compatriotas los Ecuatoria" 
nos.»-[V. Boletín Eccl. de Quito-Año XV-Agosto r'? de rgo8.
Núm. r4, pág. sor-szo. Cf. BoL Eccl. de Quito-Año XVI-Marzo 1\' 
de Igog p. 1ilg-rg7 sobre el Pat1"0nato Real o sea «Las Relaciones en
tre la autoridad espiritual y la autoridad temporal durante la Colonia.]'-' 
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Comenzamos llamando la atención de nuestros 
compatriotas sobre un punto de trascendental importan
cia, a saber, sobre la naturaleza de las cuestione~ relati
vas a la Ley de patronato .... esta cuestión no es cuestión 
política: esta cuestión es cuestión es,~ncialmente religio
sa. Por tanto, así como fuera absurdo resolver cuestio
nes de Física o de Medicina solamente según las c•pinio
nes personales de cada individuo; así también sería equí 
vocación resolver puntos canónicos o teológicos única~ 
mente a la luz de las tendencias de un partido político. 
Cada cuestión se ha de estudiar según los principios de 
h ciencia a que cada cuestión pertenece: si es cuestión 
teológica, según los principios de la Teología: si es cues
tión agronómica, a la luz de las enseñanzas de la Agro
nomía; si es cuestión de Ingeniería, medinnte los princi
pios de esa ciencia. ¿No sería ab,urdo resolver una 
cuestión de medicina, s12gún las teorías de la I11geniería 
civil?-:-La cuestión relativa a la Ley de Patronato es 
cuestión esencialmente canónica; luego. se d~ebe tratar 
según los Cánones y el Derecho eclesiástico de la Igle
sia católica. ¿No es esto lógico? no es razonable? no es 
justo? 

¿Aceptáis o no aceptáis la divinidad de Jesucristo? 
¿Reconocéis o no reconocéis la existencia de la Iglesia 
católica, como sociedad perfecta, fundada y organizada 
por J esucristo?-Decidlo claramente. 

Para vosotros, ¿ya ni Jesucristo es Dios, ni la Iglesia 
Católica es sociedad perfecta?- Pues la cuestión sobre la 
Ley de patronato está resuelta: no hay .::uestión ninguna: 
esa cuestión es innecesaria. La Ley de patronato es la 
Ley de Breno, Vae 71ictis. ¡Ay de los vencidos! .... 
«Nosotros, los radicales ecuatorianos, victoriosos en el 
campo de batalla, hemos expedido una ley contra los 
católicos, para destruir y para arrasar la Iglesia Católica 
en el Ecuador, porque para nosotros ni Jesucristo es 
Dios ni la Iglesia católica es sociedad perfecta.» 

¡Gracias por la franqueza, Señore'i! .... Ya no hay 
cuestión sobre la Ley de patronato ...... ¿Para qué escri-
bir acerca de ese asunto?-La Ley de patronato es la Ley 
de Breno, Vae 7'ictis; Ay de los vencidos! .... A noso
tros, los Prelados, no nos queda más recurso qne salu-
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daros, como los esclavos romanos, cuando salían a morir 
en el antiteatro, pan~. qu~ el César se distrajera viéndo-. 
los devor::1r por las fi!::ras: A7'<' Cacsar; morituri /, salu
tant-jSalve, oh Cé,.;ar, los que varno.:; a morir, p¡¡ra que 
tú te diviertas, te saludarnos!!! .... 

¡A 1a anona. pues. con no~otro~! ¡Echad no~ las fie
ras! ¡Os clivertirt:mos un rno111ento con nuestra agonía! 
.... Acahóse toda cuestión acerca ele la ley de patrona
to: esa ley es la ley de Brenno, repre,;alia del vencedor 
contra el vencido! .... Una vez más, los condenado.:; a 
muerte, os saludamos! Ave, Caesar: morituri te salu
tant. 

Pero no olvidemos nunca que los hechos no son 
siempre prueha del derecho, y que la fuerza no destruye 
jamás la justicia. 

¿Creéis en la divinidad de Jesucristo? ¿Reconocéis 
que la lgl<·-;ia católica es la verdadera Igles·ia de J esu
cristo? ¿Convenís con nosotros en que la Iglesia Católi
ca es sociedad perfecta, distinta de la sociedad civil, y 
con su fin sobrenatural, muy superior al fin meramente 
terreno rle la sociedad civii?--Si aceptáis estas verdades, 
os pondréis de acuerdo con nosotros, y el esclarecimien
to acerca de la Ley de patronato es no sólo posible, sino 
fácil. Abordemos, con franqueza, el asunto. 

II 

La cuestión rdatiz,a a la Ley de patrol!ato es cuestióu 
cauóuica.-Debe resoiz,ersc segúrt d Dereclto amó
nico.-¿ Qué es patronato?-Patronato personai.
No lo tieuc d Gobirnto ecuatoriatto. -Otra 11umera 
de adq,.z'rir patro1lato.-Lo adquirió d Gobier1lo 
dd Ecuador. -Por qué el Gobierno del Ecuador tzo 
tie1le ya derecho nhzguno de patronato. 

Este asunto acerca del patronato o de la interven~ 
ción del Gobierno civil en el régimen, en la organiza
ción y en el gobierno de la Iglesia Católica, es cuestión 
pura y netamente canóni!;a: acudamos, pues, al Derecho 
canónico para estudiarla. 

¿Qué es patronato? 
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En el Derecho canónico se define del modo siguien
te lo que es patronato y lo que se entiende por patrono. 
Llámase patrono la persona, que ha edificado, que ha 
fundado e que ha dotado una iglesia: patronato son los 
derechos, que, >'egún los Cánones, adquiere el fundador 
o el benefactor sobre la iglesia, que él mismo fundó, 
dotó o está sosteniendo. 

El patronato es, por consiguieDte, un Derecho H<.J
noríjico, Util y Oneroso, que el funriador adquiere sobre 
la iglesia, que él mismo o sus mayores hnbieren fundado 
o dotado, con el consentimiento dP! obispo respectivo, 

Apliquemos esta doctrina al Gobierno ecuatoriano: 
según ella ¿qué es o qué debería ser el derecho de patro
nato?-El derecho de patronato debía ser únicamente la 
facultad de d~signar sacerdotes, para las parroquias y 
para las cap~llaoías, que d Gobierno hubiera fundado, y 
sostuviera con fondos del erario nacional; pero la facul
tad de nombrar obispos no la tendría, porque el lllt'l"O 

patronato no la ha dado nunca a nadie. Corno el Go
bierno no ha fundado parroquias ni capellanías, y, co
mo, con fondos del tesoro nacional, no sostiene parro
quias ni capellanías, es claro que no tiene derecho nin
guno de patronato, entendiendo por derecho de patro
nato lo que en Derecho canónico es derecho de patrona
to personal. 

El derecho de patronato, que acabamos de explicar, se 
llama derecho de patronato personal, porque, ordinaria
mente, son individuos personales quienes lo poseen, me
diante las condiciones, que, según los Cánones, deben 
concurrir para poseer legítimamente el dere.:ho de pa
tronato, y ejercerlo de un modo lícito. 

Hay otra manera de adquirir derecho de patronato, 
y es, cuando el Papa, como cabeza de la Iglesia Católica, 
concede a los reyes o gobernantes supremos de los pue
blos la facultad de poder intervenir en el gobierno inter
no de la Iglesia, eligiendo y proponiendo sacerdotes idó
neos para los obispados y para otros beneficios y oficios 
de la jerarquía eclesiástica. Unas veces se concede es
ta facultad mediante un pacto, celebrado formalmente 
con todos los requisitos del Derecho Internacional pú
blico, y entonces el patronato consta en los concorda-
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tos hechos entre la Santa Sede y los Gobiernos: otras 
veces no hay pacto ninguno explicito, y la "concesión 
del patronato es meramente graciosa. 

El Gobierno ecuatoriano tuvo derecho legítir¡;o de 
patronato, concedido por los Papas Pío nono y León 
décimo tercero, mediante el Concordato celebrado con 
Pío nono y ampliado por León décimo tercio, a solicitud 
del Gobierno, el año de 1880. 

El Supremo Gobiernode la República del Ecuador, 
nuestra Patria, tuvo derecho de patronato: pero ahora 
ya no lo tiene, porque el mismo Gobierno, desdt-' el año 
de I 895, lo renunció; ¿qué decimos lo renunció? .... lo 
recha1-ó, de,clarando que el Concordato con la Santa 
Sede quedaba derogado y abolido para siempre. -Si por 
patronato se entiende pues. lo que los canonistas ense
ñan qué es patronato, en qué con,iste. cólllo se :o~dquie
re y cómo se pierde, el Gobierno dt'] Ecnador no tiene 
ningún derecho de patronat0: lo tuvo, y ahora no lo 
tiene: el mismo Gobierno, cuando abolió el Concordato, 
se despojó voluntaria y espontáneamente del dt·recho de 
patronato. 

Los doctores radicales sostienen que el Gobierno 
tiene todavía derecho de patronato: el Papa declara, 
con palabras muy solemnes y con hechos muy significa
tivos, que el Gobi.erno no tiene ya derecho de patrona
to: ¿a quién daremos crédito nosotros, los catqlicos? .... 
En Roma ¿ignorarán Derecho canónico? ¿No sabrán 
ni lo que es patronato. ni cómo se adquiere, ni cómo· se 
pierde? 

Muy marcada. afición tenemos nosotros, (lo confe
samos), a la argumentación silogística, y nos gusta mu. 
cho el dilema: ¿no pos había de gustar, siendo esa la· 
forma preferida por Jesucristo en las disputas con los 
doctores judíos?-Conque, el Gobierno del Ecuador o 
tuvo derecho de. patronato, por ser Gobierno, es decir 
Autoridad civil; o lo tuvo, por que se lo concedió el 
Papa. Si lo tuvo, • porque se lo concedió el Papa; es 
claro que no lo tiene ahora porque el mismo Gobierno 
lo rechazó. Si lo tuvo, por ser .Gobierno o Autoridad 
civil, lo tendr{t todavía, co[} tal que se demuestre que el 
derecho de patronato nace y emana necesariamente de 
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la esencia misma de la autoridad civil, de modo que esta 
lo ha poseído en todo tiempo y en todas partes. 

El derecho de patronato ¿emana de la esencia mis
ma de la autoridad civil?-Si es así, derecho de patrona
to dehió de tener el emperador Tiherio, sin cuyo bene
plácito no pudo Jesucristo ni fundar ni organizar su 
Iglesia. ¿Pidió. acaso Jesucristo al Cé~ar permiso para 
e11señar el Evangelio? Si el exequatur es regalía que 
nace de la é,;encm de la autoridad civil, Jesucristo debió 
haberlo pedido a Tiberio o por lo menos a Pilatos, o si
quiera a Herodes. 

Si la t.: lección y la presentación de obispos es derecho 
inrnant nte e inalienable de la Autoridad civil, el César 
de Roma y el Tetrarca de Galilea debieron haber tenido 
ese derecho; y Jesucristo lo hubiera respetado y acatado. 
¿No es de Jesucristo aquella sabia má;xima de moral. que 
manda dar al César lo que es del César, y a Dios lo que 
es de Dios? ¿Intervino Tiberio en h elección de los 
Apóstoles? ¿Cnál de los doce fue elegido por Herodes? 

Si el Gobierno, por ser Go~ierno, tiene derecho de 
patronato ¿por qué no lo tiene el Sultán de Constanti
nopla, que en Turquía es tan Autoridad civil como los 
Presidentes de la República del Ecuador? 

III 

El pat.ronato <'S propio de Gobiernos c,ztólicos.--A qué 
equf1,alc la Ley del patronato ecuatoriano radical.
Por qué los obispos 1·elwsamos someternos a ese pa
tronato. ---Absolutismo}'' patnmato. 

El derecho de patronato requiere que los gobernan
tes sean católicos y hag-an profesión de catolicismo; por 
esto lo3 Papas lo hari concedido en otros tiempos, cuan
do la Religión católio era la religión oficial del Estado: 
ahora lo> tiempos han cambiado mucho, y no sería con
venient(Ó que el Papa concediera participación en el go .. 
bierno ele la Iglesia a magistrados, que se han separado 
voluntariamente del seno de la Iglesia, y se han consti
tuido en adversarios, en enemigos y hasta en persegni
dcres de ella. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



--:- 39 -

La Iglesia es sociedad perfecta, y. por ser sociedad 
perfecta, posee el derecho indisputable de elegir y de 
nombrar ella misma a los encargados ::!e gobernarla. 

·¿Delegará el ejerciciu de ese derecho, tan trasct-ndental; 
a sus eneniigos? ¿no sería eso una locura? ¿Querrá la 
Iglesia suicidarse? darse la rr:uerte a sí misrna?-La vida 
de la Iglesia está en la lihertad de ella. 

Lo que ahora en el Ecuador se llama Ley de patro
nato no es Ley de patronato, ni puede llamarse así; quien 
dice patronato dice, al fin, protección, aunque }¡;,ya pro
tecciones, que, en realidad, sean verdaderas servidunl
hres, que enervan y degradan. Con todo, patronato o 
servidumbre disimulada siempre es vida: el patrocinado 
vjve, el esclavo vive también; pero la pohre oveja. que 
ha sido engullida por el boa constnctor ¿podrá n·spirar 
en el seno del monstruo? ¿Podrá vivir ahí un momento 
siquiera? ...... Eso, que tan ufanos estáis 1 lama ndo Ley 
de patronato, parad mientes en que es patronato a lo 
boa: abrió el regalismo trasnochado sus fauces, y el 
monstro encolerizádo se absorbió a la Iglesia! .... ¡ Plé
tora de teocracia se llama eso, no patronato!. .. ¡Repleto, 
ahito de teocracia quedó con semejante ley el Liberalis
mo ecuatoriano!. . . . ¿De teocracia?-Sí: de teocracia, 
y no de la buena sino de la cesarista. ele la cesarista a lo 
bizantino.--¿Hicieron más, por ventura, los Césares del 
Bajo Imperio? .... Por la ley que se llama de patronato 
el Papa, hasta el mismo Papa, y en cuanto Papa, queda 
sometido al Gobierno ecuatoriano: el Papa no puede ni 
enseñar la verdad en el Ecuador, sin previa licencia del 
Ministerio de Estado. ¿Será posible una teocracia lega 
más absorbente? .... ( 1) 

Tres son, ordinariarn·ente. las situaciones, en que 
respecto del Estado puede encontrarse la Iglesia Católi
ca, pues: o hay armonía entre la Iglesia y el Estado, o 
el Estado protege a la Iglesia. o el Estado la persigue. 

. ( 1) La teocracia, como forma ele gobierno. tiene un 5entido muy 
pmpio; pero se la aplica también a esos sistemas administrativos, que 
tienden al absolutismo, por rn.edio de la centralización, y emplean la. 
He!igión como medio de política, subordinando enteramente la Iglesia a 
los Poderes público~ y convirtiéndola de ese modo en una mera oficina 
del Estado, como lo hace nuestra llamada Ley de patronato, a la cual el 
mjismo radical le añadió después de ¡¡dehala la L"r de cultos. 
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¿Cuál de esas tres situaciones sería la de la Iglesia en el 
Ecuaclor el día. en que la llamada Ley de patronato se 
pusiera en pleno vigor? ¿Habría armonía entre la Iglesia 
y el E:-;tado? ¿Protegería el Estado a la Iglesia?-La . 
Iglesia sería ho~tilizada y perseguida por el Estado, con 
una per~ecución tan contraria a la independencia de la 
Iglesia, que ésta, al fin, vendría a conv~:rtirse en oficina 
del E"tado, en una de las ruedas de la máquina adminis
trativa ele! Gobierno. Todo sería en ese caso la Iglesia 
en el Ecuador. todo. menos Iglesia de Jesucristo. 

No -=;ólo admiración, sino asombro causa el que el 
Liberalismo ecuatoriano haya resucitado, al rayar la a u, 
rora del siglo vigésimo, el régimen colonial, ese régimen 
de absolutismo ah,;orbente v de tiranía disimulada con 
nombre de protección a la iglesia. Ese régin1en, ése es 
el renovado con la Ley de patronél to; el día en que los 
Prelados nos ~ometiéramos a esa ley, ese día nosotros, 
los Prelados, haríaruos traición a la República, porque 
ese día nosotros arrimaríamos el hombro para levantar y 
sostener el absolutismo y la más peligrosa de todas las 
tiranías. --¿Qué le faltará entonces al Presidente de la 
República para reunir en su mano todos los Poderes del 
Estado? .... El sistema democrático, alternativo y res
pon_sable, habría desaparecido de hecho. ¿Queréis saber 
por qué los Obispos r-::husamos obedecer la Ley de patro
nato?-- No queremos obedecer esa ley, porque no quere
mos hacer, a sabiendas, traición a las Instituciones re~ 

pu bli canas, democráticas. 

IV 

Condiciones i'S<'IlCÍahs de toda ley p,rra ser de <Jeras lejJ. 

La Le}' de patronato no tiene ninguua de esas condi
áones. ---Propósito destructor de esa IC)'. 

La ley suele defJnirse diciendo que es ordenación 
u mandamiento de la razón: ¿qué quiere decir esto, sino 
que el legislador, para expedir una ley, debe estar desa
pasionado?-¿Será mandamiento razonable, desapasiona
do, sereno, .imparcial, una ley, que se fragua de prop65{. 
to y se promulga por odio y por venganza? 
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La ley debe tener por fin un bien, un bien verchlder.o, 
un bien real, no un bien aparente. ¿Tendrá por !in un 
bien verdadero una ley, con la cual se propuso el legis
lador un mal grave, un mal p0sitivo? ¿No será un mal 
grave de~truir la lg]e;;ia en el Ecuador?.qnitarle su inde-
pendencia?, hacerla oficina del Estado? ..... . 

Vo~otros, los liberales, n'J cesáis de clamar contra 
el Clero, acusando a los sacerdotes de que-se abanderi
zan en política ¿y sostenéis la vigencia de la Ley de pa
tronato? No caéis en la cuenta de que con esa ley cada 
obispo se convi<--rte en t:'rnpltado dt-1 Ejecutivo? Cada 
cura, en banderizo político, cada clérigo, en comensal 
del Presidente de la República o del Ministro de Cul-
tos ...... ¿Si (,diáis al Clero, hacéis bien en sostener que 
esa ley e~tá vigente: sois consecuentes con vuestro odio 
pcrque queréis que el Clero se envilezca y se degrade. 
Pero el t·nvilecinliento y la d.-gradación del Clt-ro in
fluirá. de un modo necesario e ine\·itable, en el bienes
tar y en la grandeza moral de la República. porque el 
ejernplo del sacerdote es podP.roso sobre el pueblo. 
Una ley, cuya aplicación no podrfa menos de se:.- funes
ta para el engrandecimiento moral de la República ¿será. 
ley buena? El objeto de élla. en vez de ser un bien 
positivo, nn sería un mal verdadero? 

Una ley, para ser verdadera hy, debe :;er no sólo 
conforme a la razón, y tener por fin un bien verdadero, 
sino que además ha de ser. precisamente, dictada por 
quien tenga autoridad legítima para dictarla: esta con
dición esencial le falta a la Ley llamada de patronato.
Las Cárnaras legislativas de la República del Ecuador 
no tuvieron autoridad legítima para expedir semejante 
ley: cuando la expidieron, legislaron sobre asuntos, que 
se hallaban fuera de los límites de su autoridad propia. 
-No os enojéis. 

Es o no es la Iglesia Católica sociedad perfecta 
¿Es sociedad perfecta?-Luego, posee necesariamente 
todos aquellos derechos, que tienen, por su propia na
turaleza, las soc.iedades perfectas: uno de esos derechos 
es el derecho de existencia, por el cual, lícitamente, 
puede y debe rechazar todo cuanto tienda a destruirla. 
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¿Cuál es el fin de la ley de patronato, sino la destruc
ción de la Iglesia? 

La sociedad civil y la Iglesia son dos sociedades 
perfectas, pf'ro no material sino formalmente dr-tintas, 
por cuanto los miembros que la componen son unos 
mismos, los hombres, quienes, como católícns son hijos 
de la Iglesia, y como ciudadanos son miembro,; de la 
República: por consiguiente, debe haber acuerdo rrJu
tuo, armonía recíproca, concordia decoro,;a entre las dos 
Autoridades. -¿Qué impide ahora en el Ecuadon"';.;e JliU

tuo acuerdo?, ¿qué obstáculo hay para esa recíproca ar
monía?, ¿quién se opone a ese avenintiento decoroso? .... 
¿La Constitución de la República?, ¿La paz?, el orclen? 
¿Quién? ...... Sólo el sectarismo político, que ha hecho 
consistir la gloria del Partido Liberal en insultar al Papa 
y en odiar y perseguir al Clero. A11<', Cat"sar: morituri 
te sa!utan. ¡Salud, compatriotas! ...... Lo,; que hat>éis 
condenado al exterminio, os darnos el ósculo de paz! 

Hemos dicho que el Gobierno del Ecuador tuvo 
derecho de patronato y que ahora ya no lo tiene; de don
de se deduce necesariamente que todo cuanto ha hecho 
desde el año 1895 hasta ahora. alegando ese su derecho 
de patronato, ha sido abuso de autoridad. -¿Cómo se 
prueba que el Gobierno ·del Ecuador no tiene ahora de
recho de patronato?---Del modo más sencillo. 

El Papa León décimo tercio, en la Carta, que el 24 
de diciembre de 1902, dirigió al Arzobispo de Quito y a 
los Obispos de Riobamba y de Ibarra, dice clara y ter
minantemente que la Ley de patronato y todo lo hecho en 
virtud de esa llamada ley, era ultraje inferido a la Iglesia 
por el Gobierno ecuatoriano: he aquí las palabras tex
tuales del Papa:-«No se os oculta a vosotros, Venerables 
«:Hermanos, con cuánta indulgencia y con cuánta facili
<dad Nos trabajamos sinceramente por restablecer en 
vuestra patria la paz religiosa, que tan importante es 
«para el bien así de la Iglesia como de la República; 
<empero las esperanzas que de restablecer esa paz Nos 
«habíamos concebido y con la cuales casi todos los 
«ecuatorianos estaban halagados, se desvanecieron mise
nablemente. En efecto, no sólo no se repararon los ul
~trajes irrogados a la Religión, sino que se le hicieron 
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«otros aun más graves, suprimiendo una diócesis eri~ida 
«según los Cánones; eligiendo y presentando nhi,-pos 
«.para las sedes vacantes, sin que para ello existie,-e pri
«vilegio ninguno de la Silla Apostólica, y finalmente 
«atentando de diversas maneras contra la santidad del 
«matrimonio cristiano.» 

Ahora, pues nuestros compatriotas, los libt-rales, 
sostienen que el Gnbit-rno tiene derecho de patror.~to: 
el Papa León décimo tercio declara que los ados del 
Gobierno ecuatoriano, ejecutado en virtud de la Ley de 
patronato, como la supresión de la diócesis rie p¡,rtovie
jo, son ultrajt-s irrogados a la Religión: ¿a quién dare-
mos crédito los católicos? ...... El que hace uso de un 
dert-cho legítimo, no irroga injuria a nadie: el Gobierno 
del Ecuarlor, suprillliendo la dióce;;is de Portoviejo irro
gó una injuria grave a la Religión: luego, el Gobierno del 
Ecuador no tuvo derecho para suprimir la diócesis de 
Portoviejo 

La Constitución de r896 estaba vigente, cuando se 
suprimió la diócesis de Portoviejo: esa Constitución 
mandaba que los Poderes públicos protegieran la Reli
gión Católica: la supresión de la diócesis de Portoviejo 
fue una rnuy grave injuria irrogada a la Religión: quien 
irroga una injuria a otro, no respeta al injuriado: luego, 
el Gobierno Ecuatoriano suprimiendo la diócesis de 
Porto viejo, violó la Constitución: por tanto la supresión 
de la diócesis de Portoviejo fue anticonstitucional. 
¿Qué decís a ·esto?-Aunqne haya sido anticonstitucio-
nal, responden los liberales pero fue muy radical. ..... . 
¿Radical? ¿No es así? ...... Lo que es anticonstitucio-
nal, por más radical que fuere, siempre es nulo y no 
tiene vigor ni fuerza de ley ...... ¿Quién lo ha dicho? 
¿Preguntáis quién?-Pues, vosotros mismos, en vuestra 
misma Constitución de I 896: recordad que, en el título 
undécimo, Artículo I 32 dispusisteis lo siguiente :-La 
ConstitucióJZ N la Suprema Ley de la República, )' 
cualesquiera leyes secundarias, decretos, reg!allu'Jttos, 
órdenes, disposiciones o tratados públicos, que estuvie
rnz en contradicción, o se apartoz de su texto, NO SURTI
RÁN EFECTO ALGUNO. 

' / 
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Los decretos, que estuvieren en contradicción con 
la Constitución no podían surtir efecto alguno: el decre
to 'legislativo del 2 je Octuhre de 1902, por el cual 
fue suprimida la diócesis de Portoviejo, eo:tá en contra
dicción con la Constitución de 1896: luego, no surtió 
efecto alguno. -¿Qué se deduce de aquí? -De aquí se 
deduce lógicamente, que la dióce<>is de Portoviejo no 
está suprimida a no ser que se sostenga que hacer una 
muy grave injuria a la Religión y respetar la l<.eligión 
son una y !á misma cosa, de modo que quien injuria al 
que debiera respetar, cumple con el deber de respetarlo. 
-Si esto es así, según el liberalismo, el sentido común 
deberá ir de hoy en adelante a la casa de orates. 

La ley debe tener por fin un bien verdadero: la Ley 
de patronato tiene por fin suyo no mal grave, cual es 
irrogar ultrajes a la Religión.¿-Será ley? 

La Ley de patronato es la Ley de Breno, represalia 
del vencedor contra el vencido: la ley debe ser desapa
sionada. --¿La ley de patronato será ley? 

La ley debe ser dictada por quien tiene autoridad 
legítima para dictarla: las Cámaras legislativas están 
sometidas a la Constitución, y, según la misma Consti
tución, cualesquiera leyes, que estuvieren en contradic
ción con la Constitución nó podían surtir efecto alguno. 
¿La Ley de patronato será ley, siendo anticonstitu
cional? .... 

El Patronato, según los canonistas, es un derecho 
oneroso: lo oneroso del derecho de patronato proviene 
de que el· patrono está obligado a sostener a la iglesia 
con bienes, no de la misma Iglesia, sino del patronato: 
el patrono, de lo suyo, debe dar a la Iglesia lo necesario 
para el culto divino y para la decorosa sustentación de 
los ministros sagrados. Los mismos canonistas enseñan 
unánimemente, que el patrono pierde el derecho de pa
tronato, desde el momento que deja de sostener el culto 
divino y acudir a· los ministros del altar con lo necesario 
para su decente conservación. -¿Podrá tener derecho 
de patronato el Gobierno del Ecuador?--No ha elimina
do las rentas eclesiásticas? ¿No se ha apoderado de los 
bienes de las comunidades religiosas? ¿No condena, co
mo crimen de estafa, la recaudación de los emolumentos 
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destinados a sostener la Iglesia? ¿No castiga como 
contravenciones de policía el cumplimiento del quinto 
mandamiento de la Iglesia? .... ¿Será posible que tenga 
derecho de patronato quien tales cosas hace? 

El patronato supone protección, ya lo hemos dicho: 
¿protegerá el que se propone destruir? .... ¿Será protec
ción la guerra contra l0s Sacramentos? Se puede, aca
so, administrar libremente siquiera el bautismo a un 
párvulo moribundo? ¿No es castigada con multas la ad
ministración libre del bautismo hasta a los niños, C)Ue 

están en peligro de muerte? ¡Donoso patronato el Pa
tronato liberal ecuatoriano! ¡Y la persecución sistemá
tica contra la enseñanza del ca.tecismo, de la doctrina 
cristiana a los niños en las escuelas, y hasta en las igle
sias, ¿será también protección a la Religión? .... El Go
bierno del Ecuador no tiene ya, ni puede tener, derecho 
ninguno de patronato ... 

Quito, 31 de Julio de 1908. 

+ FEDE.RICO 
Arzobispo de Quito. 

--------·HH---------

:n:.-Be11aeionee entre ~a Iglesia 
7 el Retado (x) 

La Iglesia es «la sociedad formada por la reunión 
de hombres viadores, unidos por la profesión de la mis
roa fe, por la participación de los mismos sacramentos, 
bajo el régimen de sus legítimos pastores, especialmente 
del Sumo Pontífice». 

El fin último de ella es la salvación de las almas, y 
el fin próximo la misma santificación de las mi~mas. 
Por consiguiente la Iglesia es una sociedad espiritual y 
sobrenatural: mti71(!rsal, porque comprende los fieles de 

[x] ·Efemérides Marian,.,;.--Santiago de Chile, 19~3-
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todo el orbe: zndepmdiente de toda otra sociedad, por
que a,;í lo reclaman su origen y fin divinos; y perfecta 
jurídicamente en su género, porque posee en sí y por sí 
misma todo" los medios que son necesarios a su existen
cia v s11 acción. Su Funclador. al llámar a la universa
lidad ele los hombres a formar una asociación de perso
nas y corazone-;, cuyo vínculo fuese la comunidad de fe, 
de fin y de medios apropiados a ese fin, estableció en su 
Iglesia todos los principios naturales que entre los hom
bres crea la sociedad destinada a procurarles la perfec
ción de que es capaz su naturaleza. 

De esta pluralidad de personas que buscan un fin 
único procede un todo moral, un sér colectivo que re
quiere-una constitución propia, la cual consta de una 
ley que liga la actividad de los asociados en orden al fin 
común de una autoridad que los dirige y de un organis
mo mediante el cual dicha autoridad ejerce sus atribu
ciones. 

Todos estos requisitos los tiene la Iglesia, propios y 
distintos del Estado; pues los miembros de que consta 
son abstractivamente diferentes, cuando no realmente. 
El fin que persigue el Estado es temporal y el de la 
Iglesia, espiritual y sus constituciones son también dis
tintas. 

LA MUTUA INDEPENDENCIA DE AMBAS INSTITUCIONES 

De estos dos principios resulta la independencia 
mutua que debe existir entre I:J.s Autoridades que rigen 
las sociedades, hasta donde es compatible con la unión 
y subordinación necesaria para que se obtenga el fin de 
ambas. 

Esta mutua independencia consiste en que cada 
potestad, la eclesiástica y la civil, son soberanas en su 
respectiva esfera de acción, aquélla en orden a su fin 
espiritual y ésta en lo temporal. Pero mayor es aún la 
independencia de la Iglesia; pues así como lo espiritual 
no se subordina u lo temporal y sí lo temporal a lo espi
ritual, existe una cierta independencia indirecta de. la 
Iglesia sobre el Estado, no en cuanto se refiere a las 
cosas temporales, bajo el aspecto del fin temporal, por-
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que el Estado que también es sociedad perfecta, dehe 
tener los medios necesarios para conseguir su fin. sino 
en lac; cosas temporales que dicen relación con el hien 
espiritual que persigue la Igles;a y que el Estado debe 
proteger. 

De esta doctrina se deduce que en caso de colisión, 
el derecho de la Iglesia prevalece sobre la Autoridad ci
vil. porque entre rlos sociedades coordinarlas. t-I derecho 
de la superior prevalece sobre el de la inferior: y se ha 
demostrado que la Iglesia es superior al Estado por ra
¿ón de su fin. Por eso el Syllabus ha condenado la 
proposición 42 que afirma que «en caso de colisión entre 
las leyes d10 una y otra potestad debe t:Jrevaiecer el dere
cho civil». 

DE LAS ~IUTUAS RELACIONES DE AMBAS 

Esta mutua independencia no quiere decir que ambas 
sociedades se desconozcan, que no entablen y mantengan 
relaciones entre sí y que no se auxilien éon recíprocos y 
continuos servicios. 

l'or el contrario, el orden de la naturaleza exige la 
unión de las do~ sociedades independientes, ya que lo 
espiritual y lo temporal están íntimamente enlazad0s y 
las Autoridades encargadas de procurar esos biene:> tie
nen continuo y necesario roce; por lo cual nece
citan de la concordia y mutua cooperación para llenar 
sus respectivos objetos. 

León XIII en :>u Encíclica fmmortah Dei confirma 
esta doctrina al decir: «La Iglesia y el Estado, que ejer
cen su autoridad sobre los mismos sujetos, tienen nece
sariamente que mantener relaciones, porque puede suce
der que una sola y misma co:;a esté en h jurisdicción de 
una y otra potencia. Es digno de la providencia de 
Dios, que ha establecido las dos sociedades, el trazarles 
el camino y sus relaciones, ya que los Poderes que exis
ten son establecidos por Dios.» 

«Si fuese de otra manera. frecuentemente sucede
rían conflictos y el hombre se encontraría perplejo co
mo ante un doble camino; no sabiendo qué hacer para 
seguir las órdenes contradictorias de dos poderes cuy

0 
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yugo no pueden en conciencia sacudir. No puede ha
cerse responsable de este desorden a la sabiduría y bon
dad infinita de Dios, que en el gobierno del mundo físi
co, de un orden inferior, ha puesto en admirable acuer
do las fuerzas y causas naturales para que todas ellas, 
sin choques, conspiren al bien del Universo. Es pues, 
necesario que haya entre los Poderes un sistema de rela
ciones bien ordenadas. análogo al que en el hombre cons
tituye la unión del alma y del cuerpo.» 

Estas relaciones, siguiendo a León XIII. deben es
tablecerse por un cambio recíproco Je deberes y dere
chos que e..;tán perfectamente delineados. J\,;í, todo lo 
que en las cosas humanas es sagrado, a título cualquiera, 
todo lo que toca a la salud de las almas y cnlro de Dios. 
sea por naturaleza, sea por relación a su fin. todo eso es 
del resorte de la autoridad de la Iglesia; en c11anto a las 
otras cosas qne abarca el Poder civil y político. es justo 
que ellas sean sometida" a la Antoridad civil, porq11e si
guiendo el mandamiento de Jesucristo: hay que «dar al 
César lo que es del César,· y a Dios lo que es de Dios». 

En este acuerdo y armonía se encuentra el medio 
más oportuno y eficaz de concurrir al bien del género 
humano, en lo que mira a la vida del tiempo y a J;.¡ espe
ranza de salud eterna; porque, así como la inteligencia 
del hombre cuando se une a la fe se ennoblece grande
mente y se hace más capaz de evitar y combatir el 
error y la fe, por su parte, recibe la inteligencia una 
preciosa ayuda; así mismo, cuando la autoridad civil. 
forma con el poder de la Iglesia una entente amistosa, 
este acuerdo procura grandes ventajas a las dos partes. 
La dignidad del Estado se acrecienta y mientras la reli
gión le sirve de guía, el Gobierno permanece justo, y al 
mismo tiempo la Iglesia recibe ayuda y protección en 
beneficio de sus fieles. 

ESTA UNION ES NECESARIA 

En primer lugar, por causa del culto que debe el 
Estado al Ser Supremo, con el cual no podría cumplir si 
fuese extraño a los principios e intereses de la verdadera 
religión. La obligación de rendir culto a Dios rige no 
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s6lo con el individuo sino, también, con la Sociedad que 
en su origen, conservaci6n, desenvolvimiento y fin de
pende de Dios; en su origen, pues deriva su exi~tencia 
no del arbitrio humano, sino del ordt>n de la naturaleza; 
en su desenvolvimiento, porque se rige por la~ leye" na
turales dictadas por el Creador y porque la autoridad 
que lo gobierna procede de Dios, y porque los intereses 
colectivos que debe resguardar no deben ser tratados si
no como medios de alcanzar el último fin del hu111bre. 
Esto Í111pone la obligación del Estado de aceptar ia RP.
ligión que Dios ha prescrito y que pruebas ciertas e in
dudables establecen como la única verdadera t>ntre todas. 

El olvido de este principio hace que los hombres 
pierd~n la noci-ón del fin de la sociedad: porque, si se 
suprime la voluntad de un Dios que resen·a su sanción 
al bien y al mal, se sigue rápidamente el abandono de la 
autoridad y el desborde desenfrenado de las pasiones " 
intereses de aquí la rivalidad, la envidia, la ira: de ahí 
los más atroces crímenes, y el deseo de volcar todo 
poder. ' 

Cada cual preferirá lo útil a lo honesto; los dere
chos perderán su fuerza, si no hay otra salvaguardia que 
el temor de los castigos humanos: sin religión, termina 
por perclerse toda idea de moral, ya qm~ esta implica un 
orden de dependencia a la verdad, que es la del espíntu 
y al bien, que es el fin de la voluntad. Sin verdad y sin 
bien no hay moral digna de este nombre. Y ¿cuál ~s la 
verdad principal y esencial de la cual deriva toda otra 
verdad, sino Dios; y ¿cuál, sino· Dios, es la bondad su
prema de donde procede todo bien? 

El poder de la ley y de las penalidades, cualquiera 
que sea su fuerza, no faltará jamás para salvar las naciones. 
Santo Tomás enseña que «el temor es un fundamento 
pequeño. Viene la ocasión que permite esperar la im
punidad, y aquellos a quienes sólo el temor ha sometido 
se levantan con tanto más a.rdor contra sus jefes cuanto 
más contenidos habían estado con el terror. Mucha 
intimidación arroja frecuentemente los hombres en la 
desesperación, y la desesperación les inspira audacia y 
hs conduce a cometer los más monstruosos atentados.» 
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Y lo que la ley por sí sola jamás podrá conseguir 
lo obtiene la Iglesia en la sociedad: ella doquiera que ha 
penetrado, ha cambiado la fa:~. de las cosas e impregna
rlo costumbres públicas no solamente de virtudes desco
nocidas hasta entonces, sino, también. de una nueva 
civilinción. Gracias a dla, las sociedades civil y do
méstica ganan en estabilidad y en h')nor, la autoridad de 
los jefes del Estado se hace más equitativa, la su!llisión 
de los flUeblos más voluntaria y más fácil, la unión de 
los ciudadanos más estrecha, la propiedad más garanti
da y 111á~ justamente aplicada. 

Además, la unión es necesaria para que el Estad0 
desempeñe cumplidamente su misión de asegurar y ga
ramir los derechos del hombre: pues muchos de ellos se 
fundan en la Religión, o se refieren a la misma; y no 
pueden str conv<>nientemente conocidos, o por lo me
nos, debidamente respetados sin el conocimiento y pro 
tección de la Iglesia por el Estado. 

Así, si el Estado no establece la instrucción religio
sa en las escuelas y liceos públicos, la inmensa mayoría 
de sus ciudadanos quedarían sin conocer siquiera sus de
beres religiosos, o atenidos sólo a las vagas e imperfec
tas nocinnes que puedan darles sus padres; si en el ejér
cito y en la armada no hay servicio religioso para esa 
gran masa de ciudadanos. les será muy difícil practicar 
sus deberes religiosos cuyo cumplimiento debe facilitar 
el Estado; si en los hospitales y demás establecimientos 
de asistencia pñblica no establece oficialmente el Estado 
los medios de practicar los deberes para con Dios, tampo
co se practicarán; igual cosa sucederá en las cárceles y 
establecimientos penales, lo que traería el no cumpli
miento y aun el desconocimiento de los deberes religio
sos, por gran número de ciudanos que verían violado el 
más sagrado y valioso de sus derechos. 

Así mismo la sociedad doméstica, que Sl: constituye 
por el matrimonio, el cual en lo esencial es del dominio 
de la religión, se vería de continuo oprimida y perjudi
cada si la legislación civil no se limitara a lo que le con
cierne en este particular y no tomara por base la doc
trina cristiana y las instituciones católicas. 
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La Iglegia, del propio modo. tiene innt.merables 
derechos que competen ya a toda ella, como cuerpo 
mor::d o persona jurídica, v. gr. e\ de po;eer bienes n'ate
riales, ya a las autoridades que la ri¡;en, v. gT. t·l rle ha
bilitar o inhabilitar a alguna persona para el ejncicio rle 
las funciones sagradas, h11ena parte de las c¡¡a\t-s queda
rían sin efecto o, sin suficientes garantían. faltándoles 
el reconocimiento y la sanción de la potestad civil. 

A. Hurtado C. 

------.~·.-------

J!U.-La situación lega~ de la Jrg¡tesia 
en F'rancia (ii) 

Un nuevo períoir) se h'l in1ciado para la historia 
de la Iglé,ia en Francia E\ cable nos ha tra.;mitido 
últimctrn,~nte la noticia q'te el viejo conflicto q¡¡e mante
nía Ctera de la ley y ,¡c,n :i) 1 ri~primente a la Iglesia 
ha sido solucionado. Creem )S de interés dar a conocer 
a nuestro-; lectore.; la imJortancia de la situación alcan
zada y s1car al'{unas C0l1SeCIIencias que se desprenden 
de estos acontecimientos. 

Para hacer completo nuestro estudio, debemos co
locarnos en el comien?-ll del siglo pa.:;ado; las diversas si
tuaciones por que ha atravesado la Iglesia Francesa des
de la Revolución hasta nuestros días,son factores de los 
cuales no se puede prescindir para la total compren
sión del problema. 

Creemos innecesario insistir sobre lo inmerecido 
e injusto de los ataques a la Iglesia, prescindiendo de 
la obra bienhechora de la religión y de ser la religión 
católica la de la mayoría de los franceses; colocadas en 
el terreno legal, son contrarias a todo derecho las leyes 
antirreligiosas que las mayorías radicales dictaron cuan
do constituían el Congreso; la historia ha dado una ve% 

[ ¡] Revista de la Juventud Católica-N9 9 Año z.-Abril de 19Z4 
págs. r63- r68.-Nos permitimos añadir este breve, pero interesante ar-
tículo para qne se vea \o qne actualmente hace con la Iglesia la Fran
cia arrepnztlda y para poder decir a nuestros imitadores de la antigua 
Francia: or:Los imitasteis en sus desvíos, imüadla. alzara en sus 
ctciertos!"t. 
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más la razón a la Iglesia; las leyes dictadas para salva
guardiar la libertad de conciencia no eran otra cosa que 
leye;; de persecución que han debido ser modi n"ada,; por 
los mismos que las impusieron. 

Al iniciarse la revolución francesa en 1.789. se ini
ció también para la Iglesia el período tal vez rnás difícil 
de su historia. La confi,c;cación de !a.;; propiedades ecle
siástica.;;, la con:>titución civil del clero y la 511presión 
de las congregacione.;; religiosas. fueron golpes rle muer
te para la vida católica. Y no podía ser de otra !llanera: 
desp0seírla la !g\e-;ia de sus biene~. rota sn jerarg11Ía y 
tradicional disciplina, faltándole el apoyo de virla sobre
natural y de apostolad,J que representan las congrega
cione<> rcl!gio~as, el Catoli cisma empezó a langnidecer. 
L0s gnlpPs de los sectarios de la Asamblea Con"tituyen
te eran certeros; el Catolici~mo fue herido en Sll:i prin
cipios orgánicos fundamentale,;. Esta situación no se 
prolongó, felizmente, por mucho tiempo: la éra de per
secución de los revolucionarios de la Consti tu y,- nte y de 
la Convt-nción, terminó con la exaltación al poder del 
Cónsul Napoleón. El talento de gobernante dr· este úl
timo, comprendió que el prestigio de su Gobierno y la 
felicidad de la Francia necesitaban el apoyo moral de la 
Iglesia. Napole<'ln no podía menos de comprender el 
inmenso trastorno social que significa la pe1secución a 
la Iglesia en un país católico: por eso uno de los prime
ros actos de su Gobierno será deshacer la obra de la Re
volución. No negamos que Napoleón, al obrar de esta 
manera. obraba como un político, y que no era el amor 
a la Iglesia el móvil de sus actos: pero sea lo que sea, y 
a pesar de los artículos orgánicos, el Primer Cónsul hizo 
en último término un bien a la Iglesia, restableció en 
Francia el culto y la vida católica en bases legales. 

La situación derivada del Concordato de Napoleón 
con Pío VII se mantuvo más de un siglo; sólo en 1905 
d gobierno radical-masón, en su deseo de dar término a 
una larga serie de espoliaciones a la Iglesia, después de 
dictar la ley de separación, proclamó que el Estado no 
reconocía ningún culto y ordenaba la formación de Aso
ciaciones especiales, destinadas a la mantención y ejer
cicio pt'lblíco del culto. La Iglesia no podía, naturalmen-
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te, aceptar estas asociaciones; ellas significaban la vio
lación de una ley internacional, como es un Concordato; 
desconocían la constitución jerárquica de la Iglesia al 
entregar a una asamblea de fieles lo que por derecho es 
de competencia -:!el Obispo, y lo que es más, todas estas 
¡eyes estaban inspiradas en un espíritu francamente sec·· 
¡ario y anticristiano. 

Su Santidad el Papa Pío X, en su encíclica « Vehe
mmter», del 11 de Febrero de 1906, condenaba solem
nemente la ley de separación y se reservaba el derecho 
de comunicar a los obispos franceses el modo cómo se 
mantendría el culto. El ro de Agosto de I906, el Papa 
condenaba francamente los Asoeiaciones cultuales, en 
su encíclica «Gra-z,issimo» y prohibÍa a los católicos 
franceses acogerse a las disposiciones de la Ley. La ra
zón fundamental que tenía presente Pío X para oponer
se a estas asociaciones era, como decíamos más arriba, 
su espíritu anticristiano: se deseaba separar a la Iglesia 
de Francia de Roma, y d Papa tenía que sa.crificar to
dos los bienes antes que permitir el desmembramiento 
de la Iglesia. En efecto, la Ley de las Asociaciones, 
disponía que si en el término de un año no se constituían 
las Asociaciones, los bienes de la Iglesia debían pasar al 
Estado para usos que la misma ley indicaba. 

Las órdenes del Romano Pontífice fueron obedeci
das en Francia. -y las Asociaciunes no se constituyeron; 
y la Iglesia fue, en conformidad a la Ley, desposeída de 
sus bienes. Todos los que conocen este triste período 
de la historia saben los actos de heroísmo que en esa 
ocasión hicieron los obispos y el clero francés; y el odio 
sectario sufrió en esa ocasión tristes derrotas. Innume
rables fueron los casos de militarismo que prefirieron 
romper su espada antes que servirse de ella para expul
sar al cura de su parroquia o la herma·na de caridad del 
h.ospital. Pero la fuerza debía vencer al fin, ·y la Iglesia 
desposeída de sus bienes, quedó fuera de la ley. 

En esta situación, empe7-Ó para la Iglesia Francesa 
un período de luchas y de situaciones inciertas que no 
es posible describir; el patrimonio de la Iglesia recons
titu{do penosamente, no podía existir sino por procedi-
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míentos ficticios y subterfugios que adquirían inconve
nientes insalvables cada vez que se abría la sucesión de 
una de las personas que tenía la tenencia de los bienes 
eclesi ásti e os. 

Se llegó hasta la Guerra Europea. El clero y los ca
tólicos franceses '5e impusieron a toda la nación por su 
valentía y su amor a la Patria. Se constituyó entonces 
la Unión Sagrada y los antiguos odios sectarios empe
zaron a olvidarse, o mejor dicho, no pudieron subsistir; 
el antiguo grito «le clérimlisme, ·r·oi!á l'nwc¡¡tz"» hubo 
de ser sustítuído por la admiración espontánea hacia los 
sacerdotes que volvían a deft-·nder la tierra de la cual 
habían sido expulsados. El Gobierno francés compren
dió por entonces el grave Prror que significaba perma
necer alejado del Vaticano, y acreditó una Embajada 
permanente ante la Santa Sede. El Papa, a su vez, en
vió a París un Nuncio. jLos enemigos de la Iglesia una 
vez más han ido a Canossa! 

El restablecimiento de las relaciones diplomáticas 
con la Santa Sede ofreció ocasión para tratar nueva
mente la grave cuestión de la situación legal de la Igle
sia de Francia. En efecto, l\J. Doucet, Encargado de 
Negocios de Francia ante la Santa Sede, interrogó a ia 
Secretaría de Estado del Vaticano si estaría d1spuesto 
Su Santidad a tratar el punto Je la propiedad de la Igle
sia. Bentdicto XV contestó que siempre que se dieran 
todas las garantías exigidas por Su Santidad Pío X, sé 

podría entrar en negociaciones. 

Con esta respuesta el Gobierno francés encargó a' 
un grupo de juristas que elaboraran un proyecto de Aso
ciaciones diocesanas ::!el Culto en que estuvieran perfec
tamente garantizados los derechos de la jerarquía cató
lica, y a fin de hacer público el caráctet; católico de las 
Asociaciones, éstas se llamarían diocesanas, Estos esta tu~ 
tos fueron presentados por el Gobierno a Mons. Cerre
tti quien los envió a Roma. Con la muerte de Benedic
to XV fueron interrumpidas las negociaciones,pero muy 
pronto su sucesor, Su Santidad Pío XI, se hizo perso
nalmente cargo de ellas y a él le ha correspondido la 
gloria de lle', arias a feliz término. 
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Las Asociaciones Diocesanas, esencialmente diferen
tes de las Asociaciones Culturales del año 1905, dejan 
perfectamente establecido el orden jerárquico y los 
derechos sagrados del Episcopado. · 

Conviene, en presencia de las incidencias que lige
ramente hemos esbozado, deducir conclusiones, que sin 
duda pueden tener aplicación en nuestra patria. Desde 
luego, es muy cierto lo que ha escrito don Roberto Pe
ragallo en su interesante libro «Iglesia y Estado»: En 
las Repúblicas americanas la influencia francesa agita 
siempre los espíritus en forma deto minan te, así en el 
orden de la ciencia y de las artfs como eu el de la políti
m.» Los Poderes públicos de los días posteriores a la 
guerra y la unión sagrada han reconocido sabiamente la 
necesidad de dar a la Iglesia una situación legal que el 
permita ejercer su influencia bienhechora en la socie
dad. Son éstas lecciones de la historia que debemos te
ner presentes. 

fRANCISCO VIVfS f. 
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"DI OS Y P ~·\ 'l' ~~l .. -\" 

Revista Trimestral de Fdos1fia, Citncia¿·, 

Letras, Acción _]' Variedades 

Aparece en' loi' primeros días de Enero, 
Abril, Julio y Octubre, co11 120 págs .. por lo 
meno~, . de lectura y en un formato de 23 x I S· 
Cuenta con un escogido número de Redz1ctores 
y en ella colaboran not<:~ ble:c; escritores llél ciona
les y extranjeros, ciñéndo:oe a nn programa 
bastaptemente amplio y en consonancia con 
las justas exigei1cias de nuestros tiempos. 

Tiene Agencias en 

(J11ito-Srta. Zoila Rosa Paz G. (Carrera Sucre, 4;¡. 
cuadra. Letr,a E) 

G11ayaquii-Sr. Héctor I\omero \'lenéndez.-Avenida 
Olmedo y Huainacápac, N9 403. 

1/,arra-Sr. H. Enrique Madera.,-Apartado ]\;9 34· 
/,atacltng·a--Sr. César Moya Sánchez. --«El Mensajero 

Leonés.» ~ 
Ambato--Sr. Ricardo Costales, Librería Escolar, Casi·~ 

!la N° 4· a 
J.:iobamba--Sr. Julio S. González. -P. O. Box o. -Libre-;:= 

rí~ Nacional. ~ 
Cunua-Sr. Dr. Jesús Arriaga, Apartado 27. ::;; 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

:u 
en 
o 
lo,:) 
< 
~ 

Para el Ecuador: Un año$ 4; N ' 1 • ~ . umero sue to $ r o 
Para el Extranjero: , s; , I, 20 ~ 

Tarifa de publicidad para los Anuncios 

Plana entera y por un año $ ro; media plaua $ 5; 
cuarto de plana $ 2,50; octavo de plana $ r, zo. 

Esta Revista se canjea con todas las simiiares. 
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. Biblioteca Editorial "DIOS Y PATRIA"l 
RIOBAMBA-ECUADOR.-APARTADO ros. 

l. .·. ·cido los Volúmenes siguientes: . : 

:-;eccz"Ó¡¡ _¡~~,¡;·giosá.- Vo_l. I. -Oficio Par~o de la ~ol~···t'··.·' 
rosa del Coleglfl y Novena a S. Ignac10 r:lf 
Lo yola. -S[. o, 20 el ejemplar., · 

·"·ación Cicntijica: Vol. L-Lecturas Fáciles sobre B 
tánica y Zoología, en conformidad con los Pr ,.~ 

gramas Oficiales. de las Escuelas. . (Grado 4·, 
S¡. I el ejemplar. Vol. II.-Geografía Botánic:' 
de la República del Ecuador S¡. 1 el ejemplar; 

_.._,·ección de Historia Patria: Vol. I.--El Tricolor Naí 
cional Ecuatoriano (Historia, Significación, Or" ~ 
gen), el Escudo de Armas y el Himno del Ecu 
dor S¡. o. 50 el ej.-Vol. 11. -El I I de Noviembr · 
de I 820 en Riob;unba. (Relato para las Escuelas)' 
S¡. 0.50 el ejemplar.-Vol. III. D. León d' 
Febres Cordero en Riobamba. S¡. o,so.-Vo 
IV. Algunos docUJ11entos para la Historia del C 
legio-Seminario de San Luis en Quito. S¡. o, 5 
-Vol. V. La Acción del21 de Abril de 1822 e 
las llanuras de Tapi. S¡. o. so.-Vol. Vl.-Relat 
ciones entre la Igl<>sia y el Estado Ecuatoriano;. 
- Resumen histórico por Julio Tobar Donoso: 
S¡. o. 50 el ej,_.mplar. 

.\ación Literaria: Vol l.-Ensayo sobre la Declamaciót 
Oratoria.'--2~ Edición S¡. o, 50 el ejemplar. • 
Vol. II.--Resumen Histórico de· la Literatur 
General (para Colegios.) S¡. z el ejemplar. 
Vol. lii. -Literatos Ecuatorianos. Sl. 2 el ejem. 
piar.-Vo!IV.-Canto a Junín (Estudios de Retó 
rica.) S¡. I. 

\uáóiz Pcdagr5J¡ica: Vol. I. -Lecciones de lnStrucciór ,: 
Moral y Cívica para Colegios. -Parte primera 
S¡. I el ej. 

Los pedidos de bs Volúmenes que se deseen, debej. 
rán hacerse al Sr. A dminist1·adqr de la Revista Trr-·. '¡ 
ml'stra! «.Diqs y Patria?~ fRiobamba-Apartado 105), 
remitiendo iuntamentF- el valor de los pedidos. ·, 
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